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MJNISTERIO DE TRABAJO

Orden de 9 de marzo de· 1977 por la que se reclasifí
can los puestLs de AYUdantes de Colegio de las
Universidades Laborales y centros del sistema.

Orden de 10 de· marzo de 977 por la que.· se da nueva
redacción a los articulos 20y 22 de la Orden de 3
de abril de 1973, r3guladora ·del RégImen· Especial
de la Seguridad Social de la Minmadel Carbón.

Orden de 18 de marzo de 1977 por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala Técnica del Cuer
po Nacional de· Inspección de Trabajo

Resolución de la Subsecretaría de la Seguridad So
cial por la que se designa el Tribunal calificador
de la oposición convocada en turno libre por Reso
lución del- Servicio del Mutualismo Laboral de fe ..
cha 26 de 1ulio de 1976 (.Boletin Otida! del Estado
número 216, de 8 de septiembre). para· proveer tres
plazas vacantes en el Cuerpo Superior Facultativo
grupo de Actuarios.

Resolución de la Subsecretaría de la Segurldad So
cial por la que se designa el Tribun~r·calificador
de la oposición convocada en turno libre por Reso·
lución del Servicio· del Mutualismo . Laboral de fe·
cha 30 de junio de 1976 (..Boletín Oficial del ~ta
do" número 215,. de 7 de septiembre) para proveer
!in plazas del Cuerpo Técnico, grupo Técnico Con~

table.
Resolución de la Subsúcretaría de la Seguridad So

cial por la que se designRel TribunaL calificador
de la oposición convocada en turno ·1ibrepor· Reso·
ludón del Servicio del Mutualismo Laboral de fe
cha 30 de junk de 1976 ( ..BolétínO~icial del Esta~
do» número 215, de 7 de septiembre. para proveer
250 plazas· del Cuerpo Técnico, grupo Técnico Ad~

ministraUvo.
Resulución del Servicio del Mutualismo Laboral por

In que se eleva a iefinitiva la lista de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, con~

vocadas en turno libre, para ingreso en el Cuerpo
Técnico, Grupo Técnico Contable del· Mutualismo
Laboral.

Rpsolución del Servicio del Mutualismo Laboral por
la que se eleva a definitiva lalísta. de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, con
vocadas en turno libre, para ingreso en el Cuerpo
Técnico, Grupo Técnico Administrativo del Mutua
lismo Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 9 de febrero de 1977 por la que se aprueba
ei contrato de cesión entre INI, ..Shelh, ..Campsa:.,
..Coparex.. , ..Total», ..Ciepsa,., ..Asesa". Concesión de
explotación .San Carlos nI,..

Resolución de la Delegación Provincial de Oviedo por
la que se autoriza. y declara la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se cita.
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Resolución de la Delegación Provincial de Santander
por la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Resolución de la Dirección Genetal de la Producción
Agraria por la que se adoptan medidas de defensa
contra el ..Escarabajo de la patatal> en la provincia
de Valencia.

MINISTERIO DEL AIRE

Real Decreto 443/1977. de 18 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con
distintivo blanco, al General de Brigada dl' la Aoi'o
náutica Italiana, don Renato Ciliberti.

Orden de 16 de marzo· de 1977· por la que se moJifi·
can los anexos 1 .Y 2· del Decreto 1675/1972, de 28 de
junio.

MINJSTERlO DE COMERCIO

Resolución de la Inspección General de Buque" por
la que se publica relación definitiv'l. de los n,spi
rantes admitidoS y,-xcluidos al concurso-opc.';ición
convocado por la Orden de 27 de octubre do 1976
para cubrir una plaza de Ayudante de Inspección
de Buques de la Subsecretaria de la Marina Mt,r
cante (..Boletfn Oficial del Estado" número 2841.

MINISTER10 DE INFORM.~.CION y TURISMO

Orden de 11 de febrero de 1977. por la que se hn(:{~
pública la lista provisional de aspirantes admiti
dos y exchiídos a la práctica de la oposición para
ingreso en el Cw:~rpo de tnspedOiE'S de la Direc
ción General de.·Régimen Jurídico de la Prensa.

ADMJNISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Medina dd Campo
referente al cúncurso-oposkión pura la provisión
de la plaza de· Inspector de Obras.

Resolución del Ayuntamiento de Nigrán, referente <l
la convocatoria para proveer una plaza de Apare

- jador municipal.
Resolución del Ayuntamiento ·de San Javief' referente

al concurso-oposición a una ·plaza de Ingeniero Téc
nieo .Industrial.

nesoluci6n del Ayuntamiento de Sardanyola referente
a la provisión en propiedad de tres· plazas de Cabos
de la PoliCía Municipal en concurso selecUvo.
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l. Disposiciones gene~ales

REAL DECRETO-LEY SOBRE NORMAS ELECTORALES

I

La Ley para la Reforma Política, de cuatro de enero de niil
novecientos setenta y 'siete, atribuye al Gobierno ·la potestad de
Tl,gülar las primeras elecciones para constituir un Congresó·de
trescientos cincuenta Diputados y elegir doscientos siete Senado
res_o Es necesario. por tanto. esÜlblecer. las normas que han .de
r~~lr el proceso electoral. sustituyendo ·la compl-9janormativa
vlgentc en la materia, fruto de atras circunstancias históricas
y de opciones políticas diferentes,

. Las normas electorales reguladoras decstas primeras elec~
ClOnes han de responder a tres imperativos: En primer lugar,

7445

JEFATURA DEL ESTADO

REAL DECRETO·LEY20/1977, de 18 de marzo, sobre
Normas ·Electorales.

el estricto cumplimiento de las previsiones legales do rango
fundamental que· determinan el númeM de Diputados y Sena
dores, el funcionamiento por .regla general de la provincia como
circunscripción electoral -salvo las peculiaridades de Ceuta,
Melm~ y los archipiélagos. Canario y Balear- y los principios
que han de inspirar elsist€ma electoral para una y otra Cá·
maras; en segundó término, la organización de la democracia
que exige hacer del sufragio el instrumento de libre opción
entre alternativas políticas concurrentes en términos de igual
dad; por último, lartecesidad de adecuar esta constante de la
democracia· otcidental·a las peculiares circunstancias españolas
de hoy; en las cuales se trata de introducir instituciones y mo
dos durante mucho tiempo no utilizados.

JI

Para la consecución de estos"fines, se ha partido de la má
xima extensión del sufragio activo y pasivo, compn tihl~, con las
disposidones de lA Ley para la Reforma Politic8., dn suerte que
todos los españoles mayor{>s de edad serán electores y elegibles,
tanto pata. el· Congreso de los Dipv.tados como para 01 Senado.
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Sin embargo, a efectos de garantizar la mayor objetividad
del proceso, Se ha considerado convenient,:} introducir un am
plio cuadro de inelegibilidades, sobre el que a su vez se ins
trumentan las íncompatíbiiidades. Se consideran inelegibles. por
una parte, los miembros de aquellas Instituciones o Cuerpos
que por su función o vocación han de ser ajenos a toda con·
tienda política de parUdo, como es el caso de las Fuerzas Ar
madas y de las carreras Judicial Y" Fiscal; en segundo lugar,
se incluyen también entre las inelegibilidades· las más altas y
permanentes Magistraturas del Estado o aquellas que por razón
de sus funciones ejercitables El uno u otro nivel territorial han
de asumir condiciones arbitrales o expresar posiciones de impar
cialídad; por último y atendiendo a~as peculiaridüdes del aquí
y ahora. español, se consideran inclcgiblcs los titulares de car
gos que en las más sólidas democracias no lo son, pero cuya
iníe'rvtmción en estos primeros comicios podría d'2vcnir iJ::con
veniente a los efectos de mejor conocor la voluntad del pueblo
espuf';oJ.

]JI

La orga,ni:¿adón electoral se GncarJa aUllas J:.mt.as Central,
Pn;'/lncinlf's y de Zona, en las que estáj~ presentes Magistrados
y .hlC'Ci'~, por su misma función gac.mtes de la objetividad y
que en "todo caso han de asumir la presidencia y dirección de
dichas Juntas; representantes de Corpon~ciones Jurídicas y Da.
centes u quienes, lógicamente, puedo asociarse el conocimiento
de las técnicas jurídico-públicas y, por último, el propio elec
ton"'.do que, BU las Juntas Central y Provinciales, purticipa a
t.rav6s de Vocales propuestos por las fuerzas polificas conten
dientes y, en las Juntas de Zona, mediante e1cctc'es dcsignndos
por sorteo. De esta manera, se prdendf.: que los órganos encar
gados de ta Administración Elcck:<ll acojan en su seno a qui,>
ne;~ mejor pueden aS0gurar su absoluta impardlllid'ad.

A estas Juntas corresponde la 2_dmirjc,trución dd censo, la
cTg<:üüzación de las Se:::ciones y Mesas EledGrales, la dirocción
de! proces;] dectoral, incluyc'ncto el control <;ohrc el ejercicio de
la" liberU!dcs púhlicas dura'1.tc este p~rjodo, el escrutinío geD8rf11
y la proc:!amótción de los electo;;.

IV

Determinado por la l,ey para la Refornm Palltica el númuro
totf.ll de DiputD.dos y Senadores. correspn'1de al presente Real
Decreto-ley la distribucíón de dicho número entre las dUerent8s
provincias españolas.

En cuanto a los primeros, se ha considerado conveniente ase
gurar un mínimo inicíal de dos Diputados por provincia y divi
dir el resto de los Diputados en función de la población, atribu
yendo un cscai'io por cada ciento cuarenta y cuatro mil quüüen
tos habi1untcs e restos de poblución sl.lpBriores a setenta miL
De esta frorma se suavizan en alguna medida los efectos de
nuestra irregular demografía y se v.tiende a un mayor equilibrio
territorial en la representación.

RSSp0cto del Senado, la mi2ma Ley para la Reforma Política
atribuyü a c8~da provincia cuatro ('scaños senatoriales, excep~

tmmdo las provincias insulares. a cada una de las cuales se
atribuyo un escaño más, a fin de garantizar la representación
propia en el Senado de cada isla. que constituye, a ¡:;ólo estos
efectos y en la medida de lo posible. una circunr:;cripción elec
toral.

El sistema electoral para el Congreso se inspira en criterios
de n'presentación proporcional con candidaturas completas, blo
qt~0;jdas y cCITadhs, cuya prl:Jf}entnción se reserva a los partidos
y fEderaciones constItuidos de acuerdo con las normas regula
doras del derecho de aso'::iadón politica, a las coaliciones de
estas fti",rzas que pued8n formarse por mera dcclari'lci(:n ante la
Junk'l Electoral Centr'll, y,a los prepios electores que deseen
promover candidaturas determinadas y no de partido. La distri~

budón de p,scailOs se n~alizará de acuerdo con la regla ..d'l-Iandh,
que resume en una sola operación el funcionamiento del cor::knte
electoral y el cómputo de restos de acuerdo con el sistema de la
mayor media.

Esta misma regla ya supone un poderoso corrector del exce
sivo frac(;ionamiento de las representaciones parlamentarias. A
esta misma finalidad, responde la exclusión en la atribución de
escaños de aquellas listas de candidatos que no hubiernn obte
nido, al menos, el tres por ciento de los votos emitidos en la
circunscripción.

En cuanto al Senado, se prevé la presentación de candidatu
ras indiv idualcs en condiciones análogas a las establecidas res
pecto del Congreso. DeCltro del sistema electoral mayoritario se
ha o~tn(b por la modalidad de sufragio restringido, de manera
que cz.da elector puede votar hasta tres candidatos, obteniendo
los cuatro escaños correspondientes a cada distrito quienes ha~

yan conseguido mayor número de sufragios. Se respeta asl el
criterio de la Ley para la. Reforma Política a la vez que se arbi
tran técnicas para garantizar el respeto y representación de las
minorías, lo que es esencial en la democracia.

v

Todo el proceso electoral se rodea de las garantías neCesarias
para asegurar el secreto dol voto y la pureza del sufragio, como
ínstrumento de las -libertades democráticas.

Respecto del primero, se han introducido técnicas usuales en
el Derecho Comparado, cerno el voto bajo sobre y en cabina,
así como el voto por correo de quienes hayan de emitirlo en
lugar distintq a aquél donde se encuentren censados.

Ahora bien, el voto emitido en estas condiciones no sería en
últíma instancia libre si no permitiera la opc]':.>n entre divE.rsos
términos de una alternativa verdaderamente plural. A gHrantiz.lr
dicha pluralidad y su fecunda concurrencia ("n la conquista'del
electorado, se dirigen un conjunto de previsiones incluidas en
las presentes normas. Tal es el caso de la regulación de la Cam
paña Electoral, sobre le. base de dosprincipio,'j: La igualdad de
oportunidades de todos los contendient.:s, asegurada a través
de los medios infOl'mativos de tituh:...ridad pública y de la ade
cuación de eGpacios y 'ugares idóneos flE;nl, la propaganda elec
toral, y el control por quienes adminL"~rsr el proceso electoral
de toda la Camppna e incluso de los gasbs por ella ocasiona
dos, a fin de que ninguna libertad pUf'dp. sor inhibida por el
abusivo ejercicio de la libertad ajena.

Al mismo fin responden las sanciorHl~ penales, sin duda a
vcc~s severas, contenidas en estas normas

Por último, una serie de controles. estrictamente judiciales,
pretenden asegurar la jefensa de la legaJió.td en todo el !)l"OC8SQ

cioctoral, de numera que seen los Jueces quienes en último ter
mino decídan s0bre la proclamación o no de las CEmdidaturas,
de acuerdo con jes tél'minos previstos en este Real Decrdü-Iey,
y sobre la proc!¡;¡n:ación de los resultados de las elecciones.

En su virtud, en uso de la facultad conferida por el al~ticulo

trece de la Ley Constitutiva de las Cortes y por la disposición
transitoria primera de la Ley para la Refo,ma Política, oída la
Ccn,isión fi QU8 se ¡'criere <:1 articulo doce de la prim8rt< de 18,3
Leyes citadas y a propuesta del Consejo de Ministroq en .su
nmnión del dÍ'-t quince de marzo de mil novecientos Sf'tenta y
siete,

DiSPONGO:

TITULO PRIMERO

Di3po:;Jciones generales

Articulo unO.-EI p!'esente Real Decretc-18Y, en cumplímiento
de lo previsto en la disposición transitoria primera de la Ley
para la Reforma Política, tiene por objeto regular las primeras
elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado que han
de constituir las nuevas Cortes Espali.olas, de conformidad con
lo previsto en la citada Ley.

Artículo dos.~Uno. Serán electores todos los cspanoles ma
yores de edad incluidos en el Censo y que se hallen en pleno
uso de sus derechos civiles y políticos.

Dos, El dcn~cho de sufragio es personalísimo e intransfe
rible.

Articulo tre;:;,-Uno. Serán elegibles todos los españoles ma
yores de edad qm', reuníendo la cualidad de elector, no se
encuentren incursos en. alguna de las causas de inclegibiJidad
a que se refiere el articulo siguiente.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado antcricr, los
que aspiren a ser proclamados candida.tos y no figuren indui
dos en las listas del Censo Electoral podrán serlo, siempre qua
con la solicitud acrEoditen de modo fehaciente que reúnen to
das y cada una de las demás condiciones o requisitos exigidos
para eUo por estas normas.

Articulo CUfrtro.-Uno. No serán elegibles:

a) Los Ministros del Gobierno.
b) Los Subsecretarios, Directores generales de la Adminis

tración del Estado y los cargos asimilados a ellos, asi como,
en general, los que desempeñen cargos o funci:mes que ha.yan
sido conferidos por Decreto, previa deliberación del Conseio
de Ministros, salvo los que so mencionan en el apartado dos
de este articulo.

d Los Presidentes del Tribunal Supremo. del Consejo d·,.
Estado, del Tribunal de Cuentas del lteino y del Consejo de
Economía Nacional.
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dJ Los Oficiales GBnerales. Jefes. Oficiales, S~,boficialesy

Cltl.~e tIe Tropa de los tres Ejércitos, Policía Armada '1 Cuerpo
d:: la Guardia Civil. de acuerdo con lo previsb en el Real De
crete-ley diez/mil novecientos setenta y. siete, de ocho de fe·
brero.

el Los miembros de -la carrera Judicial y Fiscal que se
hallen en situación de activo, incluidos los de la JUEticia rou·
nkipal

fJ Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas Elec
tonles.

gl Los Gobernadores civiles generales. GobernadoreS civiles
y Subgobernadores civíJes.

h) Los Delegados del Gobierno en las islas y en las ciuda·
des do Ceuta y Melilla:.

D Los Jefes superiores y Comisarios provinciales de Palleia.
j} Los PrEsidentes de Sindicatos Nacionales.
kl Quienes desempeñen cargos sindicales no electivos de ni

vol nacional.
D Los. Presidentes y Delegados generales de las Entidades

Gestoras de la Seguridad Secial.
lD Los Presidentes y Directores de Organismos autónomos

con C'cm9cwncia en todo el territori9 mlcionaJ.

Dos. Tampoco serán elegibles por el distrito o distdtos com
prendidos on todo o en parte en el ámbito territorial de su
jurisdicción:

al Los Presidentes de Diputación, Mancomunidades Interin
sulares 'y CalJiIdoB, asi como los Alcaldes de Ayuntamientos.

bJ Los Secretarios generales de los Gobiernos Civiles.
el Los Delegados y Jefes regionales o provinciales de los

Ministerios Civiles y de sus Organismos autónomos,
d) Los Presidentes y Directores de los Organismos autóno·

mo~ de compete~cia territorial limitada.
o) Los que desempeñen cargos 'lindicaJes no electivos de ni·

vel territorial limitado.
fl Los Presidentes, Directores y Delegados provinciales de

lo" Entidades Gestoras de la Seguridad Social, siempre que sean
cargos de libre designación.

TrBs. La calificación de inelegibilidad procederá, respedo de
quienes sean titulares de los cargos mencionados en los dos
apar~ad0s il,nteriores, el octavo día posterior a la publicación
dd Decreto de convocatoria de las elecciones o en cuaJquHrr
momonto posterior hasta la celebración de éstas.

Cuatro. El cargo de Diputado es incompatible con el cargo
d!' Senador.

Cinco, Las causas de inelegibiIidad seiíaladas en los párra
fos d. dJ, e), fl, g), hJ, D. k}, D y m del apartado uno del
presente artículo lo son también de incompatibiUdad. La acep~

tación por un Diputado o un Senador de cualquier cargo o
función. declarado incompatible nevará consigo la simultanea
renuncia al correspondiente escaño.

Seis. El· desempeño de los cargos señalados en el apartado
dos, párrafos b). el, d}, el y f) del presente artículo, constituye,
asimismo. CtlUSa de incompatibilidaü. Los titulares de alguno
de ellos que fueren elogidos Diputados o Senadores no podrán
asumir el ejercicio de sus funciones si, en la; fecha de cons·
tituci6n de la correspondiente Cámara. no hubieren renunciado
o cesado en úIcargo incompatible. La aceptación ulterior por
un Diputsdt} o Senador de cualquiera de dichos cargos llevará
cOn'.;jgo la simultánea renuncia al correspondiente escaiío.

T1TUW 11

Organización electoral

CAPITULO PRIMERO

El Censo Electoral y las Juntas Electorales

_ Arliculo cinco.-Uno. La organización electoral corresponde
ra a las Junias Electorales, que se denominaran Central Pro-
vjn::ial y de Zona. '

D0:O. La Junta Electoral Central tendrá su sede en Madrid·
las Provinciales, en las. capitales de provincia, y las de Zona:
en las cabezas de los partidos judiciales.

Las Juntas de Zona de Cauta y Melilla acumularán en sus
respectivos distritos las funciones correspondientes a las Juntas
Electorales Provinciales.

. Tres. Las Juntas cehbrarán sus sesiones en sus locales pro
PDS Y'. en su defecto, en aql!eIlos donde ejt'rzan sus cargos los
r('&p~'GtJvos Secretarios.

Cuat~o. S~ har.J!itarán los créditos ll<:'ccsarios para atender
al fcnc1Cnaml~nt.o y la org8Jlización de las Juntas Electorales
y del Pl'OCC$O electoral.

Artículo 5eis.-La Junta Electoral Central será presidida por
el Presidente del Tribunal Supremo; las Provinciales por el
Presidente de la AudienCIa Provincial respectiva. y las de Zona
por el Juez de Primera Instancia correspondiente y, si existiese
mitsde uno, por el Juez Decano. Caso de estar vacante el Juz
gado de Primera Instancia asumirá la presidencia de la Junta
el Juez municipal o comarcal de la sede respectiva,

Artículo siete,-Uno. Serán Vocales de la Junta Electoral
Central:

PrimerO.-Cinco Magistrados del Tribunal Supremo,
Segundo.-EI Consejero p~rmanente de Estado de ma)'or an

tigüedad en el cargo.
Tercero.-El Presidente de la Real Academia de CienciHs Mo

ralés y Políticas.
Cuarto.-,EI Presidente de la Real Academia de Jurispruden

cia y Legislación.
QUinto,-EI Presjdcnte del Consejo General de la Abogacía,
Sexto.-EI Presidente de la Junta de Decanos de Colegios No·

tariales de España,
S&ptimo.-Ul1 Ca.tedrático de alguna de las Fflcultades de Dú

r,~cho que radiqur~n en Madrid.
Octavo.-Hasta cinco Vocales, designados por Decreto en la

forma establ0cida en el apartado tres de este articulo.

Dos. Los Vocales a que hacen referencia los números pri
mero y séptimo del apartado anterior serán designados, mo
diante insaculación, entre los que en la fecha del sorteo se
e-~cuentren en situación de activo, pero conservarán la condi·
ción de Vocales, aunque durante el período electoral pasen
a otra situtidóno sean jubilados por razón. de ed8d. El SGrtl'o
se efectuará, T8spectivamente, ante el Presidente dd Tribunal
Supremo y el Rector de la Universidad Complutense, dentro de
los duco días siguientes a. la publicación de las presentes nar·
mas. Para el. sorteo entre Magistrados del Tribunal Supremo
se excluirán los que formen parte de la Sala que para enten
der del cont~mcioso electoraldesígne la del GobierílO del Tri
bunal Sl'premo.

Tres. La designación de los Vocales mencionados en el nú
mero octavo del apartado uno tendrá. lugar úna vez proclama·
das las candidaturas. A este fin, las asociaciones, federaciones
y coaliciones que presenten candidatos, en más de veinticinco
distritos propondrán conjuntamente al Gobierno, entre Catedrá
ticos de Dercc:ho o Académicos, las personas que hayan de
desempeñar estos cargos. Si dicha propuesta no tuviera lugar
antes del comi¿.nzode la compaña electoral, el Gobierno pro
veerá a su nombrmniento entre personas de las condiciones men
cionadas.

Cuatro. La sustitución: de los Vocales a que hacen referon
cia los números tres, cuatro, cinco y seis del apartado uno
corresponderá a quien la Corporación respectiva designe al
efecto de entre sus miembros,

Cinco.-La Vicepresidencia de la Junta será dcsempcñ~\da

por los Magistrados del Tribunal Supremo, por el orden de su
respectiva antigüedad.

Sejs.-Las Instituciones y Organismos a que alude el pre
sente articulo comunknran por e~crito al Secretariado d(~ la
Junta los ncmbrcs de las personas a quienes correspollde for
mar parte. de la misma.

Artículo ocho,;--Uno, St:erún Vocales de las Juntns El,~ct()ra

les Provinciales:

Primero.-Tres Magistrados de la Audiencia Terrítodal, que
no pertenezcan a la Sala de lo Contencioso-Admínistrntivo a
que se refiere' el artículo setenta y tres coma. cero, en su de
fecto, de .la Audiencia Provincial. Cuando no huhiere en 1'a
Audiencia el numero de Mag2strados suficientes, serán llama
dos para completar dicho número Jueces de Primera. Instan·
cia e Instrucción de la capital de provincia, que no deban pre
sidjr Junta Electoral de Zona y, en su defecto, el Magistrado
de Trabajo más antiguo de los que desempeúen la Magisinl
t.ura con sede en la provincia.

Segundo.-El Decano del Colegio de Abogados de la capitrd
o quien desempeñe sus funciones. Su sustitución corresponde
rá a quíendesígne la Junta de Gobierno de entre sus miembros.

Tercero.-EI Decano, del Colegio Núté.lrial o el Notario más
antiguo con residencia en la capital de la provincia en que no
exista Colegío. La sustitución, en su caso, corr(!spond¡~rá a
otro Notario de la provincia doslgnado por orden de anti
güE'dnd.

Cuarto,-On Catedrático de la Facultad o F"cuHmj(;s de De
recho que radiquen en la provincia. En las provincia~ donde no
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exi:;ül F,,;cuHLHi d'--, DI;;Cf.-cho, pero si otCl ti otras universitaria.'.;,
~e designará un Cutcdnitico entre los pcr~fmecientes a cua!
qui"ni. de las ISCllltadcs allí radicadw;. La la:., provincias don
de no exi"ticfnn Facultades universitarias lo será un Catedrú
tico de lfls Esclda~ Universitarias, Coit!gios Universitarios o
Jnsti(utoc-, N.¡;cí,~¡¡tlhs de Bachillerato sU.uados en la capital.

Quinto -Dz.s Vocales designados por el Presidente dr;: la
Jl¡jJh~ on lH fonn:l (~stablecida en el apartado tres de este ar
ticulo_

Dos. JI. Jo:; Vocsles comprendidos en los números prinlPro
v CllarlO del apartado anterior, les s.'ra dI:' r:plicación, en su
~aso, Jo dispu,:,':1o en el apartado des (j"j nrticLl~o preccdentt",
entó'l:dhmdose Olie el sorteo se efp.ctuaró ¡~nt<.: el Presidente de
la Audiencüt n:,~pediva y ante el Redor du la Universidad más
an'.igllu d~~ ];1 C;-;!1ital o, en su defecto, "m! el Delegado pro-
vÍlEj¡-\! del MinbtcriIJ de Edunlción Ciencia.

Trp<¡, La de5jgnt~ci6n (le los VGC~¡Jc:; ITlf:nclonados en el nú
mero qt:ini:-.; {I<] f0Bl'l"_CO uno tündrá lL;gnr una vez PfC<::!H
madas lH.5 c;Jl1;Jidduras. A est€ fin, los representantes de las
CJ:'ndidó\v;,us <'id cLtrito propondrltn ccnjtillh.1.J:_lente, enÍl'r: CH
tr,drút.icv:'i, An~d~:I:¡COH y Juri:;;ías de ff,:cnoddo prestigio 1'C:-1-
don tes en la provincia, las persor,as ':(1':>1:1 h&::an de desempoflar
estos carrJJ.c;_ Si dicha propuesta no t:.:"i2f;:'_ lugar antes del ('0'
mien7,O d:: la (:_\)'\:P<.1ü<\ electoral, el Prc;i(!cnte d8 la Junta pro·
veera' a su l',on;bn',miento entre pcr::;cnas d2 la~ condícJones:
mo'lciOJ~a(k~s.

Ct:atro. La Vic.:vresidencia de In Junta ';;'J/'á desempeñada
por los ~_,i<:lg:é,trTdo'" ele la Aud.i,?'lci':\, por el orden de su res
pectiva an:i[:.,ü'-,dnd,

Clnco. Las 11lJtituciOlws y Org¡-\l1j .('lO"'-' que se alude en
el pre:;enie t'lr::tíc:do comunicarán por (',;,:r);o a.l Secretari<:do de
la JunJa los n0mhnJs de las perscnlls_ a qlJienes correBpondl~

formar p2rtc dp la misma,

Articulo nu:·Yc.---Uno. Serán Vocalc'i dI' 1;\,,," Juntas Elcdo

ndc'; de Zon'l:

Prjmero_---L¡)', :n:>5 Jueces municipHl,,",; o comarcales más an
tigüo~ en ~u f')'-P¿'ctJva clase, excluido el que, en su cas.o,. hu
biere asumir:!) li! r-r,:'.s~d('ncia. Si no hd)iprn número sufiCIente
de ,~ucces illu!1kir,;-:':::G O comarcales en e: partido se completa
ni h3s~a d indi' :do con los Jueces de i fi'!', de las pobIs_dones
d" m¡.¡.vor númr:r~ de :IRbitantes.

Seg·!1nsc,.-rl D;;cnr.o del respBcfivo Colpgío do Abogados.
CGando é'';ú, ro '>xL:tíere o su Decano f0rmnre parte de la. Jun
tn C8ntn_tl o i_k 1ilUl provincial o proceoier", su sustitución, será
Vor'nl de la Loc.• e] Arogado ejcrcicrüt' con rnas ai'ios dG ejer
cicio de la prni>síón entre los que rcsiclif!n1n en el partido
judicial.

Tercero --Dos ekct0res designr.dos por ~;(lrj(,o entre los que
residan en ia c,~heza de partido y o'-'ten:,'cm al menos el títelo
d0 n<".ChiJ1:T ü ce Fo.mación Profe,si~ltH¡J de primer grado. El
sorteo se rcali7.:ná on oresencia de Jos restantes Vondes 'tic la
Junta de Zonv el día ;eiíalado para la constitución provisional
de la' Junta y m'''n haCi~,lo se excluirá 1 p:·'.>vismente de él qnie
nes pOl' o'ri;' ccndíc;ón fuesen ya mknbros de una Junta Elec
toral.

Dos. Será Vjo~presídenle de ]a Jtn,tn 01 Juez municipal o
comarcal Il1ÚS 8.:ltiguo que forme parte de ia misn:a. En su de
fecto, d Juez de Paz más antiguo de los que formen asimismo
parte de la Junta.

Tres. El PresLd€nte de la AudienciH Tt'r:Horial y el Colegio
de Abogados cornospondiente comullicnrán por escrito al Se
cretario de la Junta los nombl'es de las personas que deban
formp.r parte de la respectiva Junjp. Ekctoral de Zona.

Cuatro. l.os Secretarios de los Ayuntamientos serán delega
dos de las Juntn.s Electorales de Zona en el rcsp8ctivo Muni
cipio y actuarán bajo la estricta dc;pcndencia de las mismas.

Articulo dicz.---Uno. Serán Secretarios:

Primero.--Do la Junta Contral, el LetradG Mayor de las Cor
tes Españolas.

ScRundo.-De ]2.8 Juntas Provinciales, el Secretario dé la Au
diencia respectiva y, si hubiere varios, el más antiguo.

Tercero.-De las Juntas de Zona, quienes desempeñen la Se
cretaría de los Juzgados de Primera Instancia correspondientes,
Si éstos fueren mss de uno, sera Secretario de la Junta el del
Juzgado Decano.

Dos. Los Secretarios tendrán voz, pero no voto, y d¡sp0n
drán para auxiliarles en sus trabajos del personal propio de

las Juntas; en su defecto, del que sirva a sus ódcH(;s en bs
dependendas en que presten los servicios de sus cargos y si
fuere necesario del que pongan a su dispo.sición, pre1¡io rnqueri
mi~nto al efecto, la autoridad guberna.tiva y las corporacionps
de la Adminisiración Local.

Tres. La docunicnÍflóón de toda clase corrtlspondicntc a la"
.TuntCls estará baJO cllst0r.!ia de los respeci.iv()s SecretariDs en
las oficinas donde ¿'~to,i de<;empilnen los cnrgos en virtud dG loc~

cuales son ILmadc:; ;l 1¡'1s Juntas Ekcton\le'; 0 U) ll:l';; df'pf:'ndf>n
cias donde rndiqul"n los servicios propios di"' ésf,RS.

Artkulo unu' --1.;/:0 El lnctituto Nucional de Estadisti.c[l
pondrá a d¡spo",¡ción dr· ;:45 Juntas Central, Provinciales y de
Zona los aSC~OlT'; ,·,jn'" que éstas n~cb_men del mismo. El
Director del Ins!i 1 u'l' N9Clonal de Estadí.',ticH Y' su::> DC'lFgH¡;!OS
f)!'C'vinc:i<les pnr:i:;f,lr;';" con vez y sin voto, en la Junta CUlo

iral Ji '_'n las Pr'wi'Kí;, respec1ivfl.m,'::1[:c
Dos. El Mirj~,t,,)'j d(' la Cobernrtc-¡<n, <l travt':; 08 Jos res

pectivos Gobenj!!di:¡r,_,; dl/iles, pondrá a ct¡spo;;i(¡ón de la'.;
,h.:n¡as Electorpk:.:, :-1 )""~;'f"rin'iento d,~ 6,-;t:l': ir:::; m('dics hu·
nUl.llOS, econúmj{~01 y dr· tl':~nsporte nU,;:"~lrlo~ ¡¡:U"a el c1.11(:))li
"'iento de sus fun;:_,)c'r,c::'

Articulo docc,-~Un() I,11S. cargos de Pr<,':dc-:·t(~. V(}cRl y Sc
cn,türio de las Jun~,-,:; [!o.·ctorn]es son obli:;,-üorins. E;;tü , no cb'O
tant.;, si vn mkmbn) '1·-' las mismas pr::)lHldicso COiH'U;-rl,. a
las elecciones come c:~r;d;d&to, lo comt'nica.;-¡{ ai rps¡-::_'c:;vo Pn:,
sidE'nte I2fi el reOHlf'n l ,) de la conAitl1ción pn)vj,~ionl1J dI: In
Junta, la cwü acordará su Rw"tHuclón. qt'(> '0(' v"'rH.ic'rc:\ d(~

signando al SUStLhli"O con i>ujeción a las mü'lYi¡>; (l_ormas qU(~

rigieran la desig1·''-'.cif,n di'! su'·;tHl1jdo {) a 1f1'i ('~,p'-;('Íric&.~

mente se establcun ('n los- articulas precccLnh> ~)flrdb:,' sus
titucioneS.

Dos, Cum,do en \>I':1i' J"i-:.isma persona F'{C¡W·1 má', dp 1}no
rle los cargos qUf'- a!,dbuyan la condición do, l"i,':ntrl) rk las
Junt2s Electorales serú Presidente, Vocal () SP(T";_,.:,río súlp ('ll
J¡.\ Junta de supfTif'r j(.rarquia y por el concepic en que t~pR

nzca primeramente dG.'.íSnado, Las sustitucionc" (!w nro('(,dal1
se veríncarán U1 Ja r(.'rn'H i¡:~dicada en el ap<trL1d: ,,!Jtr'riOL

Tres. Las ,Junta': '>lo <.orstituiran provisiCl~HljN'!1T,'-' en el pla
zo de ocho dias sil:p'.ienteE' a la publicación eL '~¡'_t" normas
y con carácter d'~fiIljJivo, uca vez pr0ducid,-,,, !'¡::i :~"",lltuci()!1¿;.$

a que pudiera ha}).::r legar, en el plazo d·' (},«',,,: <..-;L'; diM;, sin
pcrjui.cio de lo prnvi3tc {'TI el apart':ido tn',..: 1-,1 arikulo .sL('i~

~: en el apartado tres d:~! artículo ocho.
La designw::ión de ¡y,ihi-:bros de la JUll d ;'';;; ¡,!1, divc,rs13

Instituciones, O.!·Wlt'i-::10S y Corporacic;nei f_, e¡\le ~(' 1'2fiiTTf'n los
8rticulos anterior8s d<'bor;'m producirsr: d!' fon"'! (H)" pumla
llevarse a efecto 11> C':n"¡-Huciótl de las Junt.R;' en 1<15 fpclns
se.i'íaladas en el parr",¡c precedente

Cuatro. Cü:1stitu'rL> dc{;:niüvam:":'Elc he;, Li ,!_,1" .¡ P<'esi
den:e de la Junta. C>nlnd harp. ins;;Ytur ('11 ('j ,,¡kkéi:l Oficial
del Estado», y los Pn'sic;entss de lns lUId f':nyi'l(l';;'" 'el rlP

Zona en el "Boldüt Of';cla],. de la ",";P"c"lli:J nF'\'j¡;cin, h' T"

b.dún de sus mi'<nbro,:', cspecificand p pi <'<1)1," '-'f'f" Pll el qw;
cada uno forma pJ:H'fc r!r: la Juntu.

Articulo trece,--Uno, lB', Juntas E1H'np]. Tan ((¡¡H'OC:'-

das por su respectivo Pn'sidente y, Cl.H:1!10C ó'tl' ni n~¡rda~,cttlt'"

POi' causas justJf'cé'Jl'-:s, por el Vlcq:>l'i?sir'-:r '":'::?1' PT',rc,
pOJ.1da la sustitudóf~

Dos, Lns JOil[i,:; nd,·l}ran'm sesión en J(;5 (.:o1.'<Y; :,' !','ch[tc. sc
l'íalftdo3 en las presd1t(;S :ilonnas y, adem¡~"'·"'¡'._';)1pn' q1.;é) el Pre
sidente lo considH-c ncc('''~lrio o lo solicit.En (!'l pl.Jsmo tres Vo
cales, siündo h1d¡;pcn",~'_hk; para que la reurdl;,'1 c;é> ce)r:bre qlh)
concurra la mHn:J dp] n(m12ro de sus micmh¡'C'

Tres. Caso de !le f!:>lstir n(-¡mero c:ufid<::;,i' .-!; Ja priml.'nt
convocatoria, la Ji_inla p0dl'á constitui';'so (-H ,;(;,;u,~:la convoca
toria, siempre que haY3.l1 tran;;;curridc l:,or Jo m,'fWS \·'('intic'.lu
tro horas y concur:'-p!l tres miembros como mínimo_

Cuatro. Todas Ja;; citaciones se harán pnr m::dio de ofieLo,
carta, telegrama o cvalquicr otro modo que p;cnn:ül tr~nf'r cons
tancia de la recepción, de la fecha, dci orden d2] ¿ la y demús
drcunstancins de la se-;ión a que so cita. La Bsi:;!¡;nc:ia aJas
sesiones será obligrdor!a para Jos miembros de la Junta debi
damente ccnt"ocad:Js, quienes incurrirán en res;:,-.:msE1bil;rhd
cuando dejaren de aslstir sin haberse eXC:__lu>do y í lyjifiu1do
oportunamonte. Dicha responsabilidad :;era exigida por la pr'l
pia Junta, de acuerdo con lo dispu€sto 0n los articulas cato:'Co
y quince.

Cinco. No ob!_il:wl(J b dLspuesto en los aúmrros Bnh'riores,
la. Junta se entendcra convocada y quoclur¿ vátidHmcnte cons
tituida para- tratal' cualquier asunto siempre que este n presen-
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tes todos sus miembros y acepten por unanimidad la celebra
ción de la Junta.

Seis. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los
miembros presentes, siendo de calidad el voto del Presidente.

Artículo catorce.-Compete a la Junta Central:

Pr.imero.-Dirigir e inspeccionar cuantos servicios se refie
ran. al Censo.

Sogundo.-Resolvcr las consultas que le eleven las Juntas
Provincia1cs y dictar instrucciones a las mismas en materia de
su compdencia.

Tercero.-Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que se
le dirijan de acuerdo con las presentes normas o COil cuales
quiera otras disposiciones que le atribuyan esa competencia. Se
0nh'ndcrá competente la Junta Central para recibir y fallar
recJo..maciúnes y recursos en todos los asuntos de formación,
redificación. conservación o compulsa de censos, y en todos
los actos electorales, siempre que no se hayan estableci.do otros
recnrsos. legales.

Cuürto.-Conservar los ejemplares impresos de las listas de
finitivas de electores, en el número que estime conveniente, y
HCOl'dHr cuanto se reflere a su reprodUcción' y difusión. asi
como a la conservación de los expedientes.

Quintó,--Comunicarse por medio de su Presidente o Secic
iario,según proceda. con las autoridades y funCÍonarios pú
bJicn~, dándoles cuenta de cuanto considere digno de su co
nocimiento.

Sexto.-Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las, per
sonas que :'ntervengan con carácter oficial en las opúraciones
f'lectorales y en las de formación, rectifi<:.'ación, conservación o
compulsa del Censo.

Séptimo,-Corregir las infracciones que se produzcan, siem
pre que no estén reservadas a los Tribunales, e imponer las
multas que estime pertinentes. hasta la cantidad de cincuenta
nül pesetas. de acuerdo con lo dispuesto en el· título VIII de
l'slas normas.

Octavo.-Llevar a cabo todas las demás funciones que le en
comh,mden estas nanuas y las demás disposiciones que se re~

fil'nm a materia electoral o censaL

Articulo quince.-Uno. Las Juntas Provinciales y. de Zona
tE'nd>'án, dentro de los límites de su respectiva jurisdicción, las
mismas competencias que atribuye a la Junta Central el ar
Lculo precedente y. ademáS, todas las que expresamente les
cün neran estas Iiormas u otras disposiciones especiales sobre
pr::>clamaclón de 'Candidatos. campañas de propaganda electo
ral, escrutinio y proclamación de resultados.

Dos. La competencia en materia de imposición de multas
!:'8 entenderá limitada a la cuantía máxima de veinticinco mil
Pf!st:tas para las Juntas Provinciales. y de diez· mil .para las
de Z:ma.

Articulo dlech,éis,-·Uno. Las corfsultas que los eledores foro
mulen a las Juntas habrán de dirigirse precisamente a la de
Zona correspondiente al partido judicial. de su residencia. Las
Autoridades y Corporaciones públicas podrán eonsultar directa
mento ~\ la Junta a cuya. jurisdicción corr~spf)nda el ámbito
de competencia del consult.:'tnte,

Dos. Todas las consultas se formularan por escrito y se
n,$olverán por la Junta a la que se dirijan, que tan sólo podrá
devar a la de. superior categoriaaquéllas que considere mere
cedoras do su decisión por su trascendental importancia, por
lu gravo de la duda, por existir lagunas o contradicción en los
Pl'ccoptos legales. o por análogas circunstancias, expresando en
el correspondiente acuerdo, del que se remitirá testimonio a la
Junta superior, las razones que motivan la elevación de la
consulta y el parecer o pareceres que· respecto· de la misma
sostengan. los miembros de la Junta inferior.

Tres. Cuando la urgencia de la consulta no permita proce
der a la convocatoria de la Junta y en todos los supuestos
en que existan resoluciones anteriores y. concordantes sobre
la materia consultada, los Presidentes de .1as Juntas· podrán,
bajo su responsabilidad, dar. una respuesta provisional, sinper
iuicio de su ratificación o modificación en la primera sesión qUe
coIcbren aquéllas.

Articulo diecisiete.-Uno. Durante el plazo comprendido en
tro la publicación de la convocatoria de elecciones yla cele
bración del escrutinio general, los miembros de la.s Juntas Elec
torales no podrán ser trasladados con carácter forzoso ni separa
des o suspendidos en los cargos que.lesatribuyan aquells·con.
dición sino por sentencia· penal· que lleve consigo la. inhabiH
t.;..tción para cargos públicos o qUe recaiga sobre delitos electo
Tales.

Dos. Cualquier cambio de destino debido a causas difel"lon
tes de las mencionadas en el apartado anterior será pospuesto
en su efectividad hasta el término del proceso electoral.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado uno, la Junta
de superior jerarquía podrá, en todo momento, acordar la sus
pensión de los componentes de las Juntas a ella subordinAdas,
siempre que haya que abrirles expediente por delitos o faltas
electorales, El acuerdo habrá de adoptarse con el voto favo
rable de la mitad más 'lUlO de los componentes de la Jllnla
Superior.

La Junta Central sera la competente para. con idéntica ma
yoría,acordar la suspensión de sus propios miembros.

Cuatro. Cuando una Junta de Zona entienda que la Pro
vincial ha cometido alguna infracción, lo pondrá en conoci
miento dE' la Central. para la resolución que ~oJ'fespondn.

Artículo dieciocho,- Uno. Con anterioridad a la fecha tijnrü
para ]a proclamación do candidatos. los Prcsidl2'ntes Ó2 las
Juntas Electorales de Zona harán expon2r al público, a lfls
puertas de los locales de las sf'cciones elector:iles, copi;¡s ccr!¡
ficadüs de los r-;iguiell tes documentos:

al Las lista definitivas de f;:-:;dores.
b) Las certifk~achnes de los electores f;-tllC'c:idos po~!r'rior

mente y de los inh.lpaci¡ados o suspensos en el ojr:rcicjo del
den~cllo de sufragio. qUe) ks hnyhn sido faciliti:;dwi de ~1'~\.l<Tdo

con el apartado tres de este articulo.

Dos Los representantes de cada c~ndiC!atul"i1 poctt"im nblf'
ner gratuitamenl.p un ejc:'l)plar de la lish~ del Censo di'] Dis·
trito.

Tn's. Los JUl'{:es ti.· Primera Instancia e Instrucción y lüs
Municip¡o~ habrán (/1.' rpmitir a las Juntas de Zona, tknlro
de Jos ocho elía:: siguientes H la publicación de la ('onv{:: i;f(jri~,

listas certificadas de los individuos fallecidos o inc:arH:¡cit,ldos en
cuyasinscfipcioncs d,-_'d(·función ó dnclartlciones de ¡nc'qncidad
hubiesen 8nt~·ndido, Estas u,r(.jikadones no nCC('fdar:m ~er le
galizndas para proctuCJr sus dedos. en cuanlo al Jin cxclt:.'-lVÜ
mente electoral a qu<.oh'\1l .je destinarse, sin perjuicio d,; 1:01';
responsabilidades que, ell hll cnso, pudieran y d:;hi8l'!.\1l dedu
drse por falsedad rmc.l.)cu!11PldO público,

Cuatro. Quienes -mh:ndienm que ha sido indebida su in
clusión en las o,rtifir:"cionE:s n que se refioce el upurü-tdo uno
de esto artículo pudrúll rf'ciflmar ante la Junta Electo¡',-,] de
Zona, hasta cinco días natundes antes de la elección. La Junta
de Zona resclvera de plano, a la vista (10 1<-:1, prm'bn docum0n
tal que cieberá acomp"iiHJ·s'.' a lareclnffi"tdón. eknl,"o de lns
cuarcnt<1 y ocho hOTflS y .'>in ultndor recurso.

CAPITULO 11

Distritos y Secciones Electorales

Anin.¡]o djecinucYt' L'llO. Pura la elección lk Dipllt.~ido~ \'
dé S::;nadoi'es eadó\. provincia y las ciudadl'S dI'? el utu y ;v¡,-,ji
11a constituirán un disidlo e!ectoi:aL

DoS. Se exceptÚ8l1 dC' lo dispuesto en el nÚJlwrn ;,.nt"rior.
a dectos de la elección 0,0 Selladores. las pfovincja,; jn'Ou!;:¡rt)S,
en las que a tal efecto FC f()nn~rb.n los nueve dís-trltos slguit:'l1te,,·
Mallorca, Menotca, Jbíza·ForHknlera, Gran Canaria, Lanz<{roie,
Fuerteventura, Tenerifp.La Palma, La Gomera<Hierro.

Tres. Sera elegido el numero do Diputados sigu¡Dnte~; Tres
en Soria., Guadalajara, Segovia, Teruel, Palencia, Avila y Hues
ca; cuatro en Cuenca, Z",n:.ora, Alava, Logroi1o, Albflcete, Lé
tida, Burgos y Salamanca; cincO en Almel'ía. Huelvil, CustclJón,
Lugo; Cáceres, Orenso, Gprona, Valladolid, Toledo, Tarragona,
Ciudad Real, Navarra y San t<.\ndcr; seis en León, Baleare,,; y
Las Palmas; siete en Badajoz, Jaén, Santa Cruz do Ten,xi
fe, Gi.lipúzcoa, Córdoba y Granada; ochú en Zaragoza, Ponte
vedra, Murcia, Málaga y Cádiz; nueve en AJininte y La Co
ruña; diez en Oviedo y Vizcaya; doce en Sevilla; quince en
Valencia; tn"inta y dos 1m Madrid y treinta y tres en B;lr·
celona.

Los distritos d0 Ceuto y Melilla nlegin\n un Diputado C8da
uno de ellos.

Cuatro. Cada distrito electoral elegirá cuatro S(~nadnrm;, a
excepción de los siguientes; Mallorca, Gran Canaria y Tened.fe.
que elegirán tres; Ceuta y MeJilla, <¡ue elegirán dos, y Menor"
ca, Ibiza·Formentera, Lanzarote, Fuerteventura, La Palma, La
Gomera·Hierro, que elegirán uno.

Articulo vcinte.---,.Uno. Eri cada distrito electoral, sin per
juicio de lo establecido en el apartado sexto de este a.rt~ículo,
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Jos DípuLados seran elegidos de acuerdo con lo que se dispone
en los números siguientes.

Dos. Las listas que concurran a la elección dentro de un
distrito deberán contener. como mínimo, tantos nombres de
candidatos cuantos sea el número de escaños asignado al
mismo.

Tres. Cada uno de los electores de un distrito sólo podrá
dar su voto a una sola lista. sin introducir en ella modificación
alguna ni alterar en la misma el orden de colocación de los
candidatos.

Cuatro. La atribución de escaños a las distintas listas so
ajustará H las reglas siguientes:

al Se efectuará el recuento de votos obtenido por cada
lísta en el distrito, ordenándose en una colU1lll1a las cantidades
respectivas de mayor a menor.

bJ No serán tenidas en cuenta aquellas listas que ~o hu·
biesen obtenido, por lo menos, el tres por dento de los votos
válidos emitidos en el distrito.

el Se dividirá el total d6 votos obtenidos por cada lista por
uno, dos, tres; etcétera, hasta un número igual al de escaños
correspondientes al distrito, formándose el cuadro que aparece
on el ejemplo práctico. Los escaños se atribuirán a las listas
a los que correspondan en el cuadro los mayores cocientes,
procediéndose a esa atribución por orden decreciento de éstos.

Ejemplo práctico; 480.000 va tus validos P!lüti dos rm un distrito que elija ocho Diputados

Votación repartida entre seis listas:

A (umoOO votos), B (104.0001, e {72.000l, D (04.000), E ríO. OO(H, F (;3;¿.OOOJ.

VbiOll 1 2 3 4 5 6 7 I 8 I
----

A 168.000 B4.000 56.000 42.000 ;~::;.61)O 28.000 24.000 21.000
-~._-- ------- -------
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20,BOO 17.333 14.857 13.000

-~---- --- -------
e 72.000 36.000 24.000 18.000 HADO 12.000 10.285 9.000

---- - ------
D 64.000 32.000 21.313 1í:i.OOO 12,800 10.666 9.142 8~OOO

- ------- -_. ------
E 40.000 20.000 13.33.3 10.000 8.000 6.866 5.714 5.000
_._-

I
-----~-

F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.33:3 4.571 4.000

Por consiguiente: La lista A obtiene cuarro escaños; JI-1 lista B. dos eSCRl10S, y las listas e y D, un escaño cada una.

Cinco. Cuando en la relación do codente:::; coincidan dos
cucrlC',po.i1dientes <.lo distintas listas, el escaño se atribuirá 6 la
lista que mayor número total de votos hubiese obt;:nldo. Si
hubL:r,;\ dos listas con igual numero total de votes, el, primer
empate ';() resolvorá por sorteo y los SUCL'.',;ivos en forma alle¡o·
1U\.tíV<l.

S2is. Defermülado el número de escaúos que corresponde n
cada lista, serán adjudiados a los candidatos inJuidos en la
misma pOI' el orden de colocación en que aptl ..?:~can.

Siete En los distritos dl' Couta y Ivfej!lJu sorá prü,:I-aHictdo
electo el candidafo que mayor numel () de Vütos hubiese ob'~c

II HJf.'

Ocho. En ca~o de fallecimiento. inc':';Jilcidad o renuncia de
UIl cC\r1c!¡dttto ¡¡¡,adamado electo, el e:scni'lo será atdbuido al
cannidato de la mbma lista a quien cút"responda ue acuerdo
con lo e;:;(db]('cido en el apartado seis de este artículo. En
los distrito.',; de Csuta y MeUlla la s:¡sí.itunón obrará en Íavol"
del candiJaLo suplente a que s'J ¡-cfien' el opartado dos del
cF"lículo treinlu,

El mismo crit('r~o sera aplicH,ble j)ür8 cubrir las vacantes
de Dipülfldos Que, d811tro de les lb,,', B.üo.'; sigi.,ientes a la fecha
de celebración de las elecciones ge!".>raJc-,< y por cLla'¡quier cau
Ba, se pl'oduzcan e11 el Congreso.

Articulo veintiunf).~Uno, En cada disláto electoral los Sena
dores sarúa elegidos de acuerdo con Jo que se dispone en k:s
apartalios :;iguientE's, siendo proclamados electos aquellos candi
datos que mayor número de voto::> obtengan h;;:sta completar
el de Senadore·:;; as:gnados al distrito.

Dos, En esta elección los ej(1:;;tOrl.'S sólo podnlii dar su voto
a un maximo c'e tres de entre los candidntos p,·ocla.mados en el
Uistrito.

En Jos distri 1.os de· Mallorca, Gran Canaria, Tenerlfe, Ceuta
y MeJilla, se aplicara el mismo sistema, pudiendo dar su voto
los electores a un máximo de dos candidatos.

En los distritos de Menorca, lbizu-Formentera, Lanzaroie,
Fw~rteventura, La Palma y Gomcra~J-fierro, cada e18etor votará
un candidat.o, siendo proclamado electo Senador quien reu·
niere mayor número de votos.

Tres. Las V9!Cantes que, dentro de 10& do:-; mios siguiente';
a la fe:ha de la celebración de las elecciones y por c:uaiquie:
causa, se produzcan en el Senado, darán lugar a e/üccione:;
pa.rcialos de acuerdo con el articulo veintinueve,

A['UcuJo vdnl:ídós.-{Jno. El electorado de Ga,da distrito se
distdbuirá en seccione3. Cada sección tendrá un máximo de
dos mil electores y un mínimo de quinientos. En todo caso,
cnda término municipal contará, por lo menos. con una sec
cióP ('1edore! y nínguna de éstas comprenderá áreas pertene
ciente:> a distintos términos municipales,

Dos. La fijación del número y HinHes de las secciones elec
torales se realizará por las Juntas Electorales Provinciales,
oídas las de Zona ya· propuesta de las Delegaciones Provincia
10s dei Instituto Nacional de Estadística, dentro de los diez díus
siguientes a la constitución de aquéllas.

Artículo veintítres.-Uno. Dentro de los. cinco dias siguientes
a la fínalizRr:1Ón del plazo a que se refiere el artículo ante·
rior celebrarán sesión Jas Juntas de Zona con el fin de señu··
lar ios larales correspundientes a cada una de las Socciones.

Dos. La selección d\' locales se efectuará atendiendo a los
crileri('S siguientes;

al Prioridad de 10<;. edificios de propiedad pública sobre
los de propiedad privada, con preferencia, dentro de los pri
mero:;, pan, los locales de centros docentes y pa.ca aquellos
otros en Jos que no radiquen oficinas o dependencias buro
crática.'"

Si: hHbi",sen de sel' utilizados locules situados en edificío~

pl'ivados, la preferencia obrará en favor de los destinados a
fines educativos o de los pertenecientes a Entidades culturales
° recreo..ti vas, prevía la conformidad de sus titulares u órganos
rectores, que sólo podl'án denegarla por causas debidamente
íU';í,;fícadas.

b) Grado de cowentracién o disuminación del electorado,
proc.urando que la situación del local facilite el ac...-:::eso al ma
yor número de eleeton-~'s desde los distintos puntos de la sec
ción,

Tres. La designación efectuada se comunicarit a la Junta
Provi.ncial correspondiente, la cual acordará la publicación de
la, relación de secciones y locales en el "Boletín Oficial» de la
provincia. Esta publicación se reiterará en 105 periódicos de
mayor circulación en la prmi-incia, dentro de Jos, diez días que
precedan al de la votación.

Cuatro. Mediante Orden mini~terial se dde:'min¡:;ftÍ,p lel;> Ot
racteristiCl;ls o dbposición interior que dehan adoptar· los lUCillos
donde 5'3 verifique la votación, de manera que queden asegura
do::; la libertad y el secreto del voto.
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CAPITULO III

Formación de las Mesas electorales

Artículo veinticuatro.-Uno. En cada Sección -electoral habrá
una Mesa encargada de presidir la votación, conservar .. el or
den, realizar el. escrutinio y velar por la pureza, del sufregio.

La Mesa electoral estará formada por un. President~ y dos
adjuntos. Por cada candidatura podrá haber hasta dos Inter
ventores de la Mesa que se sustituirán libremente entre sí.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior, en
aquellas Secciones en que por el número de electores se estime
aconsejable a. juicio de las Juntas de Zona.. podrá existir más
de una Mesa electoral, pero será requisito indispensable que
los locales, necesariamente distintos donde se constituyan las:
Mesas dé cada Sección electoral. formen parte de una sola
edificación, salvO Jos casos en que la diseminación de la pobla
ción aconseje lo contrario, de acuerdo ron el criterio expuesto
f: el párrafo bl del apartado dos del artículo. veintitrés.. Salvo
en estos mismos casos, la distribución del electorado entre las
Mesas de una misma Sección se hará por· orden alfabético.

Artículo veinticinco,-Uno. Para proceder a la designación
de los que han de formar las Mesas electorales dé cada SecCión
se harán dos grupos:

Primero.-Electores de la Sección con titulos, al menos, de
Bac.hiUerato o de Formación Profesional de primer grado.

Segundo.-Electores de la Sección que sepan leer y escribir
no comprendidos en el grupo anterior.

Dos. No se incluirán en las listas de los mencionados· gn;
pos los electores que hayan sido proclamados candidatos.

Artículo veintiséis.-UnO.La Junta de Zona se reunirá en
sesión pública· en los cinco días· siguientes a la proclamación
de candidatos, en reunión que será anunciada previamente en
el "Boletin Oficial» y en todos los diarios de la: provinCia.

Dos. Por cada SecCión, la Junta designará, por insaculación
entre los electores que formen la lista del primer grupo, el
Presidente de cada Mesa electoral correspondiente 'y sus dos
suplentes. Los dos adjuntos y. sus respectivos suplentes serán
designados por' análogo procedimiento entre los electoras de
ambas listas, excluidos los de la primera ya. designados.

Tres. Cuando en la lista del primer grupo· el número de
electores no fuese superior al doble de las Mesas, se formará
en la Sección una lista general con los electores que sepan leer
y escribir, de la que 80 designarán por insaculación los· cargos
de la Mesa o Mesas. Si alquel númerofuese',superior al doble
e inferior al séptuplo se insaculará de la listadelptimer grupo
únicamente al Presidente o Presidentes, sIendo designados. los
derr:ás por el mismo procedimiento entre los electores de am
bas listas, excluidos los ya designados.

Artículo veintisiete.~Uno. La condición de miembro de una
MeSa electoral tiene carácter· ObligatorIo. Una vez hechas las
designaciones. se comunicarán acto seguido a los interesados,
para que, en el plazo de· cinco días, puedan alegar excusa,
justificada documentalmente, que impida la aceptación delcar
go. La Junta de Zona resolverá, sin ulterior recurso,enelplazo
do otros cinco días,

Dos. Si cualquiera de los deSignados estuviera en imposibi
lidad de concurrir al desempeño de su cargo, deberá comuni
carlo a la Junta de Zona, con veinticuatro horas de anticipa~

dón, cuando menos, al acto a que debiera haber concurrido,
aportando las justificaciones procedentes. Si la causa· que 10
impida,sobreviniera después, el aviso habrá. de realizarse de
manera inmediata y, en todo caso, antes·de 1$ hora deconsti
tución de la Mesa.

S·, no compareCiesen los componentes de la Mesa necesarios
para la constitución de ésta, quienes de ellos .se hallen presen
tes y, en su defecto, la Autoridad gubernativa. lo pondrá en
inmediato conocimiento de· la. correspondiente Junta de Zona,
que podrá, libremente, designar las persona.c: más idóneas para
garantizar. en la correspondiente Sección el buen orden de la
elección y del escrutinio.

Tres. A efectos de 10 establecido en el apartado cuatro del
articulo sesenta y seis, las Juntas de Zona COmlinican'in a los
correspondientes Jueces ,municipales y comarcales los datos de
identificación de las personas que, en calidad dé titulares y
suplentes, formen las Mesas electorales;

TITULO 1II

Convocatoria de eleCciones
Art,fculo veintiochú.-Uno. La convocatoria de elecciones se

efectuará por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros,
s' propuesta del Presidente del Gobierno:

Entre la fecha de publicación del Real Decreto de convo
catoria en el ..Boletín Ofieíal del Estado» y la de votación de~

berá mediar un plazo mínimo de cincuenta y cinco días.
Tres. El Rea.l Decreto de convocatoria de las elecciones se

insertará íntegramente· en el .. Boletín Oficial.. de todas las pro
vincias y en todos los diarios que se editen en España, dentro
de los diez días naturales siguientes ti su publícación en el
«Boletín Oficial del Estado»; se expondrá al publico durante
el periodo que mooieentre la convocatoria y la celebración de
la votación, fijándose al efecto en los .tablones de -edictos de
la totalidad de los Ayuntamientos, y será ampliamente difun
dido por radio y televisión en el mismo lapso de tiempo.

Artículo veintinueve.-Uno. Sólo habrá lugar a la convoca
toria de elecciones parciales para Diputados cuando, a resultas
de los procedimientos legales de impugnadón a q.ue hubiere
dado lugar la celebración de las - elecciones generales, se de~

clare, mediante sentencia firme, la nulidad de las elecciones
verificadas en un distrito o cuando, de acuerdo con las reglas
del artículo veinte, no se hubieran podido atribuir Jos esca
ños de Diputados,

Dos. Las elecciones parciules para Senadore;; procederán en
el caso de acordarse por sentencia firme la nulidad de 1<.,'0 elec
ciones verifitadasen un distrito, así como si se produjesen va
cantes en el Senado durante los dos primeros ailos de Isgis
latura.

Tres. La convocatoria de elecciones parciales en les distritos
afectados deberá ser acordada: Dentro del mes siguiente a la
fecha en que hubiera recaido la sentencia, en el primer su~

puesto de los apartados anteriores; dentro del mes siguiente a
la fecha de la primera elección. en el· segundo supuesto dd apar~

tado uno, y dentro de los seis meses siguientes a la producción
de la vacante, en el segundo s~pl1esto del apartado dos.

Cuatro. El régimen de estas elecciones será el gcnern ¡ pre
visto en estas normas, con las e.specjalidadcs sig~!ülnt':'s:

a) En el primer· supuesto de los apartados uno y dos, no
podrán presentarse otras candidaturas que las habidas en las
elecciones anteriores, sin· otras modificaciones que las exigidas
por fallecimiento, renuncia o incapacidad de los candidatos.

b) En el mismo supuesto, y salvo que se introduzcan las
modíficaciones a que se refiere el párrafe anterior, no habrá
lugar al cumplimiento del trámite establecido en el número
cinco del articulo treinta y dos.

Cinco. Quienes fuesen Diputados o Senadores no pODrán
ser proclamados candidatos en elecciones parciales.

Seis. Las vacantes que se produzcan en el Con;-'P'Eo o en
el Senado transcurridos los dos primeros años de la iegislHiura
quedarán sin proveer,

TITULO IV

Presentación yproc1amación de canrHdatos

Articulo treinta.-Uno. Las candidaturas o listas de candida
tos para la elección de Diputados se presenta:rá:J. mediante so
licitud de proclamación antola J~mta Electoral Provincial, en
el plazo comprendido entre el undécimo y el vigésimo día, am·
bos inclusive, siguientes a la publicación de la convoc<üoria.

Dos. En los distritos de Cauta y Melilla la presentación y
proclamación de candidatos se ajustará a los re<:wjsítos esta
blecidos en este titulo, debiendo figurar, junto al titu lar de la
candidatura; un candidato suplente.

Tres. Podránpróponer candidaturas:

al Las asociaciones y federaciones inscritas en el Registro
creado por la Ley reguladora del derecho de asociw::lón po·
lítica,

bJ Las coaliciones con fines electorales de las asocinciones
y federaciones a que se refiere el apartado anterior.

c) tos electores del distrito incluidos en el censo en nú
mero no inferior al uno por mil de los censados y, en todo
caso, al menOs. de. quinientos. Cada elector del distrito sola
mente podrá proponer una candidatura electoral o lista de can
didatos. En la presentación o propaganda de estas candidaturas
no pOdrá utilizarse símbolos o identificaCión propios de par
tidos políticos,

Cuatro. Ninguna a.'iociación, federación, coalición o agru·
pación electoral podrá presentar más de una listft de cHndida
tos en el mj~modis.tríto.N.ingún grupo fer](,rado 1) <.<>:líp:ado
podráprcsúnrar lista de candidatos propia en el mi;:mo distrito
en que lo haga la federación· o coalición a que pertenezca.
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Las Asociaciones federadas o coaligadas podrán presentar
candidatos propios solamente en distritos en los que no se pre
senten candidatos de h Federación o Coalición. En tal supuesto,
podrán hacerlo con 9U identificación específica, si bien habrá
de figurar, en todo caso, la identificación común.

Artículo treinta y una.-Uno. La constitución de Coaliciones
elf.'(;torales se hará constar anto la Junta Electoral Central, me
diante escrito firmado por sus promoto:-cs, en el plazo ee quin
ce días siguientes a la publicación de la convocatoria. En el
referido escrito figurarán la ic18ntíficación de la Coalición, a
qllC se refiere el apartado tre.;; de este articulo, las normas por
las que, en sú caso. se fija y la indicación do la persona o per
SOLas que hayan de ostentar su representación,

Dos. Dos días antes de la cxpirad6n del plazo cstablocido
en el apartada uno del artículo treinta, la Junta Central comu
nlc3.rá a las Juntas Provinciales la relación de Asociaciones o
Federacion'0S constituidas al amparo do las normas reguladoTas
del derecho de asociación política que pueden participar en las
elecdon<.'s, deducida de certificación expecHda por la Oficina del
Rer~istro correspondiente. En la misma comunicación especifica
rá ~las Coaliciones (e· cuya constitución tuvieso constancia, de
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, Las Juntas
Provinciales harán exponer públicamente en Sus locales dicha
comuniCación, inmediatamente que sea recibida.

Tres. La~ relaciones u. que se refiere el pÚ!TD.fo anterior in
cluirán la. idcntHlcación de las Asociaciones, Federacio;'18s y
Cea.iiciones, mediante la denominación y, On su caso, la sigla
o f~¡mholo con el que aparezcan ii1C;uidas. Estos datos no po
drán ser obieto de modificnción durante todo El proceso electoral
y de~Jerán 'figurar necesariamente en todns sus candidaturas.

Artículo treinta y dos.-Uno. Lb listas que presenten las
A:i'.lciadoncs, Federaciones o CU1.UÓal1es deberán ir suscritas
pd' quienes ostenten su represeniación, de acuerdo con su~ Es
talutos o, en Sll caso, con Jo es~able(ido en el artí<;ulo anterior.

Las demás candidaturas ser(m pre~C'ntadas 'por sus prom(;to
res. ftcümpa.i',<:mdo las adhesiones a qUi.'~se reJiere el párrafo el
de~ apartado tres del articulo trsln::a.

La idcntid~'ld de Jos firmant€':S, e:.1 .,1 ~upuc"to de pre,>enta
don :00r los clec!orc::i, so acreditará ante la Junta Provincial,
ql;;,.-:n· com~)r0bará si los propOl18ntes :ír,uj'an en el Cen,~o del
DLstr-ito.

D¡)~. Las listas se pl'esentarúll ;:lite la Junta P¡'o\'inc:nl, e;~"

píe ;dldo da ¡'amente lo:.; dato;, siguientes:

Primero.-La denominación o 'Símbolo de la Asocia.:.'io", FI>
de!'";"c;ión, Coalición o Agrupación que las prOm'.leVcll·

Segundo.-El nombre y- apcllídos de los candidatos incluidos
en ellas, núdíendo figurar en las li,itas de las CoaliclGnes la
ide:1dficación especíüca del Partido o Federación a qUD cadA. Hno
pcr;.,.~nezca o Su condidón de indepundientc.

T';ITero.-El orden de colocación dt' los wnaidafos' dent!-' de
cada lista.

La Secretaría de la Junta Provincial cxtpndL'üt diij;;"nda,
haciendo constar la fecha y hora c!e :)resentacic':n, v e;..ot'd:ni
recilJO de la misma, si le fuere J"oücitado.

A cada lista se le asignará un número coJlsecutívo p0r el
ordEn de presentación.

Tres. Las listas deberán pl'osen tar,,;c acompañaebs de dec]a~

ración de aceptación do la cHndidaiu;:a suscrHa per lós candi
daLos y de los documentos acredliativos de sus condkicnes t!ü
Ulq~ibÚidad.

Cuatro. Scn'~ requLsito indispünsable para la !'1dmi'jón por
la Junta Provincial de las candidaturas el llomb)·"w1ienlD pélra
cada lista de un representante con domidlk en la capital del
Distrito, que será el encargado de todas las gestiones di.' la
r;:":..'?c[iva candidatu¡a cena de J¡~ Junta. así como el llúnHGo
a~i:.'cihir todas las notificacicnes que esta huya de practicélL
El domicilio dd representante, ql1'.; pe,eIrá ser o no candidato,
'(' hará cU1l2far ante la Si:.'cretp-xi;' de i~\ Junta en el momento

d" JU presentación de la lista.
Cinco. Finalizado el plazo de pr\>c'P'1tación de candidaturas,

b"; cOl'responJientes a todos Jos Distritos d~l país scni.n inme
diata.mente publicadas en el "Bol:::tin Oficial del EsLlc1o> Las
de (";HJ8. Distrito 58ran exnucstu3 (:.'1 los locales de i.'ts r€~'pec

Uvas JUHtas ProvinciOltes" que dc 1Y;;'Ún reul1ir~;c pant exambar
la documentación presentadR y comunicar al representante de
la l"l5ta, en el plazo de tres días, las irregularidades advertídas
el' la candidatura que represente, de acuerdo con lo dispuesto
en L;lS presentes normas, Dichas irregularidades, además de su
apredGción de ofielo por parte de las Juntas, podrán ser den.un
ciad'lS ante las mismas por los repr2'->Dntantes de las listas
que concurran en el Distrito, dentro de las cuarenta y ocho

horas siguientes a la publicación de las candidaturas en el
«BokLill Oficial del Estado... El representante de la lista afec
tada dispondrá de un plazo de subsanación de tres días.

Seis, Las candidaturas para la elección de Diputados no
podrán ser objeto de modificación una vez presentadas, salvo
en el plazo habilitado para la subsanacílin en el apartado cinco
da este articulo, y sólo por fallecimiento o renuncia del titulaT
o cema consecuencia del propio trámite de subsanacién.

Siete. Si la candidatura contuviese un número de candida
tos superior al de escaños y su reprüsentante no hubiera indi
cado otra cosa, la subsanación y modificnción a que pudiera
haber lugar, conforme a los dos apartados anteriores, se enten
derán, en sp. caso, producidas automáticamcntB por eliminación
del nombre de quien deba serlo, siempre que la lista mantenga
nn número de candidatos no inf8rlor al de escaños.

OC:lO. Las bajas que en las candidaturas puedan producirse
por fallecimiento o renuncia entre las fechas en que termine
el plhzo d8 subsanación y en que se celebre la votacion queda
rán sin cubrir, 5é;,j,'0 que puedan serlo automáticamente, con
arn:gl;) Hl criterio del apartado precedente.

Artículo treinta y tres.-Uno. Las Juntas Electorales Pro~

vincialcs efectuaran :a proclamación de candidaturas el trigé
sin') dia siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria.

Dos. Las Juntas Provinciales no proclamarán las candida
turas en las que concurra alguna de las circunstancias ~;i

guientes:

Primera.-Haber sido presentadas fuera de plazo.
Segunda.-Contener nombres de candidatos presentados en

más de un Distrito o presentados para el Congreso y para el
Senado o contener nombres de.candidatos en los que se hubie
ra advertido incapacidad o ine-IegibiUdad, sin que en uno u
otro caso se hubiera procedido a la subsanación, conforme al
articulo treinta y dos,

Tercera.-H[\b~;r sjdo propu('sta por quien o quienes hubie
sen prcs'cntndo otra lista en el mismo distrito. bien por sí o
conjuntamente ccn otros, sin haberla retirado previamente,

Cuart(i.~No alcanzar la relación de candidatos incluidos en
Jft lista el nümero exigido en el apartado dos del artículo
vcintf'.

Quinta. -·Incumplir Jos demú::i requbitos de presentación 85

tubll'cidVi en los precf'ptos Emtcriores.

Tres. Efectuada la proclamación, lús li~tas definítivamr:nto
vdmitid<:s ~'!rán publkadas en el ocBoletin Oficial del Estado"
,'1 ~BolcLin Q.ficiah de la provincia y expuestas al publico en
los tublones de anuncios de los Ayuníam]cntos del distrito y
en los locales de las correspondientes Juntas Elccto.-alf's Pro
v¡Ecia1(s y de Zona.

Articulo treinta y cllUtro.-í)no. Sólo podrán ser elegidos
S2nddores quienes hubinscn sido legalmente proclamados can
didHtos.

Do',. La presentación y proclamación de candidutos para
Senadores Sf.' ajustará a 10 dispuesto en los articulas anteric
res con las especialidades que fjguran en los apartados 3i
gv;entes.

Tn2s. Las candidaturas 5erán individuales, a efectos de vo
tación y pscrutinio, aunque, conforme al apartado siguiente,
puedan agruparse en listaf:> a efectos de presentaciÓn y cam
pañn eledoral.

Cuatro, Unicamentü podrán presentar candidatos; Las &.so
ciaciones, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores
a que se refiere el número tres del urticulo treinta. Todas ellas
podrán pl'«;é~lltar €l número de candidatos que deseen, acom
pañlmdo. '-'11 su caso, al nombre dEl cada uno de ellos, la mis
]11<:1 d8l10minacjón, 'Oigln o símbolo con los que concurran a la
elección. de Diputados.

Artínd(J ireinUl y cinco. tino. El representante do cad,:
Clndd1.tura prcclnmnoa podrú: nomurar, hasta cinco dfas ante",
de la elección, dv-s in:.':.!'ventorcs por cada súcción mediante In
cxpcdici¡~,n de crcdl'l1c}[ll¿s talonnriás con la fecha y firnlU el!
pie del ncmbramiento,

Dos. Las hojas talonarias pan" c;::da intcf';cntor b~,.brún de
estar divididas en cuatro partes: Una, como mdriz. pura con"
servarla el. rCI';'t:~c·,t:'i1tp.; "la segundfl :,é Gntrega,á al jntct~'C'i,i_[)r

como credt'r.cial; la k·ru,ra y cuart.11 s{,ral1 remitidas a la Junj(l
de Zona, para que éstu haga llegar una ds ellas a la Mesa
e1ccloral de que formen parte y ot.ra a la Mesa en la que ten
gan derecho El. votar para su exclusión de la lista electoral. El
envío a las Juntas de Zona se n8rá hasta el mismo día tercero
anterior al do la elección, y las de Zona harán la remisión a
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las Mesas de modo que obren eH su poder en el momento .de
constituirse las mismas el dlf\ de la votación.

Tres. Para ser designado interventor bastará. reunir ·Ios re
quisitos que la presente' Ley exige para ser elector del distrito,
sea cual fuere la sección en que se haBe inscrito.

Cuatro. El tiempo preciso para que los trabaiadores puedan
cumplir las -funciones propias del cargo de interventor será re
tribnido por las' Empresas.

Quien. ostentando la condición de funcionario público. sea
designado interventor, estará exento del deber de a.sistencia el
día en que tenga lugar la elección.

Artículo treinta y seis.-Uno. Todo representante de candi
datura podrá otorgar Poder en torma, a favor de quien tenga
por conveniente, siempre que sea' mayor de edad. al obJeto de
que ostente la repre~entación de la candidatura en los actos y
operadones electorales

Dos. El apoderamiento se formalizará mediante escritura
pública o ante el Secretario de la Junta Electoral, Provincial o
de Zona,

TITULO V

Campaña electoral

CAPITULO PRIMERO

Propaganda electoral

Artículo treinta y siete.-Uno. Se enllende por campaña de
propaganda electoral el conjunto de actividades licitas organi
zadas o des,arrcUadas por los partidos, las Federaciones, las coa
liciones, las agrupaciones de electores y los candidatos en orden
a la captación de sufragios,

Dos. La captflción de adhesiones de electores, para presen
tar candidaturas independientes. a que se refieren los artícu
los treinta y treinta y cuatro, no podrá realizarse mediante
actos públicos.

Articulo treinta y ocho.-La campaña de propaganda electoral
durará veintiún dfas y deberá terminar a las cero horas del
día inmediato anterior a la elección.

Articulo treinta y nueve.-Uno. Cada Ayuntamiento comu
nicará a las Juntas de Zona y éstas publicarán; anteS del día
en que tenga lugar la proclamación de candidaturas, los luga
res reservados para la colocacI6n gratuita de carteles.

Dos. Todas las asociaciones, federaciones, coaUcicnes y agru_
paciones de electores que presenten candidaturas en el distrito
dispondrán de la misma superficie para la colocación de car
teles en cada uno de los emplazamientos designados.

Tres. _Lasc, solicitudes de utilizad6ndelos emplazamientos se
formularán en las Juntas de Zona, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes al acto de procla¡nación.Las Juntas re
solverán en el plazo de cihéo días, conforme al criterio esta
blecido en el apartado dos precedente.

Cuatro. Las asociaciones. fedéraciories. coaliciones y candi
datos independientes serán civilmente responsables de los daños
causados en los inmuebles por cualquier tipo de propaganda
grflfica. Los miembros de una candidatura resporiderán solida
riamente con la entidad que los presente.

Artículo cuarenta.-Uno. Las asociaciones. federaciones, coa
liciones y agrupaciones tendrán derecho al uso grattiito de es·
pa<=ios en la televisión, radio y prensa de titularidad pública.

Por Decreto se regulará el ejercicio de (lste derecho, combi
nando los CIjterios de equidad con las neceSidades del medio
y estableciendo, en su caso, el número mínimo de disirltos en
los que se han de presentar candidaturas para poder usar di
chos espacios.

Dos. Se constituirá un Comité para radio· y televisión que.
bajo la dirección de la Junta Electoral Central, contrOlara la
programaci6n relacionad con las elecciones, de televisión y
emisoras de radio de titularidad pubHca, durante la· campafta
electoral. Este Comité se compondrá de personas designadas por
el Gobierno y de representaritel3 de Jasasociaciones. federacio
nes y coalíciones que concurran a las elecciones en la forma
y con los mínimos que se determinarán 8::1 el· Decreto de crea
ción de este Comité.

Articulo cuarenta y uno.-Uno. La celebración de actos pú
blicos de propaganda electoral en locales oftctalesse sujetará
a las siguientes reglas:

a) Los Ayuntamien/tos, prevh acuerdo enau caso con los
Organismos titu1aree: de los local~ y con anterioridad al día en

que haya de tener lugar la proclamación de candidaturas, seña
larán los locales oficiales y los lugares abiertos al uso público
que se habiliten p8.1-a la celebraciÓn de los referidos actos. no
tificándolo a las respectivas Juntas de '''ma que, a su vez. lo
pondrán en conocimiento de la Junta Provincial. La relación de
los locales, que contendrá la. determinación de los dias y horas
en que cada uno sea utilizable, será puesta en conocimiento de
la". personas que lo soliciten.

b) La duración de cada acto no podrá exceder en ningún
caso de dos horas y elfiúmero máXimo de actos se fijará me
diante Orden ministerial, en función del número de electores
de cada Ayuntamiento.

el La asignaciÓn de locales a las cándidaturas se Hevará a
cabo por las Juntas de Zona. en función de las' respectivas pe
ticiones; esto no obstante, cuando diversas solicitudes coincidan
en el local. día y hora se efectuará según criterios de igualdad
de oportunidades Que tendrán en· cuenta el número de locales
ya concedidos, y·en caso de igualdad de condiciones se atenderá
al orden de presentación de las solicitudes.

Dos. La celebraclónde aetes públicos· de propaganda electo
ral en locales cerrados no afic l aJes será libre, sin perjuicio de
lo que se dispone en el apartado siguiente.

Tres. La celebración de los actos públicos de carácter elec+
toral se ajustará a lo previsto en la Ley diecisiete/mil novecien
tos setenta y seis, de veintinueve de mayo. reguladora del de+
recho de reunión.

Las competencias Que- dicha Ley atribuye a los Goh"rnadores
civiles serán asumidas por las Juntas Provinciales Electorales,
manteniéndose en todo caso las atribuciones de la €luforidad gu
bernaUva respecto del mante~nimiento del orden público.

Las comunicaciones y solicitudes y las resoluciones de las
Juntas Provinciales Electorales serán pue5tas por és~as ('n cono
cimiento de los Gobernadores civiles. a fin de que por dich.as
autoridades se pueda informar a las Juntas y adoptar las me~

didas precautorias oportunas.
Se excluyen de estas normas las reuniones en locaks abiertos

aIuso público en forma de manifestación, marcha, séquito. cor
tejo o cualquier otm modalidad similar que no se autorizaran
para firies electorales,

Artículo cuarenta y doS.-Uno. Los folletos, hojas, carteles
y en general todos los impresos que se destinen a ser difundi
dos con especifica ocasión de la campaña electoral, deberán
estar previamente suscritos por el representante de la candida~

tura y ajustarse a lo preceptuado sobre libertad de expresión
en lo Que se refiere aextensi6n del derecho y pie de imprenta.
Las· competencias sobre depósito y secuest~ prev0nt-ivo, a Que
!'le refieren los artfcuJos doce y sesenta y cuatro de la Ley de
Prensa. catorce/milnovecientos sesenta y seis. de dieciocho de
marzo. se entienden transferidas a la correspondiente Junta
Electoral Provincial en 10 que a dichos impresos se refiere.

Dos. De las infracciones a lo establecido en el apartado nn·
terior conocerá exclusivamente la jurisdicción ordinaria.

Articulo cuarenta y tres ..,-La realización de los aetas y opera
tiones de propaganda regulados en el presente capitulo no eX
cluye la de cualesquiera otras actividades lícitas, del m!~!mo o
de distinto género, que se estime oportuno Hevar a cabo, de
actlerdocon las disposiciones vigentes.

CAPITULO 11

Gastos electorales

Articulo cuarenta y cuatro.--Uno. El Estado subvencionará
los gastos que originen las. actividades electorales, de acuerdo
con las siguientes reglas:

a) Un mill6n de pesetas por cada escaño obtenido en el Con·
greso o en el Senado.

b} Cuarenta y cinco pesetas por cada uno de los votos obte
nidos por cada candidatura al Congreso. uno de euyos miembros,
al menos, hubiera obtenido escaño de Diputado.

el Quince pesetas· por cada uno de los votos obtenidos por
cada candidato que hubiera obtenido escafio de Senador.

Dos. El Estado entregará la subvención a que se refiere
el apartado anterior a los representantes de las asociaciones,
federaciones o coaliciones que hubieran presentado la candi
datura o al representante dé éstaeuando hubiere sido promovi
da Pór agrupación de electores.. Ello, no obsta.nte. las asocia.
ciones, partidos, federaciones y coaliciones y los representantes
de 98ndidatuI'as promovidas por agrupaciones de electores po-;
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dl<',l¡ notificar a la Junta Electoral Central que las subvenciones
a. quP eventualmente tengan derecho, conforme a lo dispuesto
en este articulo, sean abvnadas en todo o en parte a las Enti
dades do crédito que designen, las cuales compensarán con car
go a tales subvenciones los anticipos o créditos que puedan
haber otorgado. El Estado, en tal caso, verificara el pago con-

. forme a los términos de dicha notificación, con plena eficacia
liberatoria para el mismo. La notificación practicada no podrá
rCVOClrsc sin consentimiento de la Entidad de crédito bene
ficiaria,

TE:S, Por Orden ministerial se fijarán tarifas postales es
peciales para los envíos de impresos de propaganda ekctora1.

Articulo cuarenta y cinco.-Uno. La. fiscalización de los gas
los que las asociaciones, federaciones, coaliciones o candidatu
ras efectúen en orden a la presentación y campaña electoral,
así como de los ingresos que 58 realicen con esta finalidad,
eorn's~londcrá a las Juntas Electorales,

Dos. La fiscalización será ejercida por la respectiva Junta
p¡·uv inda 1 respecto de las candidaturas independientes y de las
asociaciones, federaciones o coaliciones que presenten candida
turas en un ;';010 distrito, y por la Junta Central e11 los res
tal~ tes en.S0S.

·fres. Lo dispuesto en el presente capitulo se entendera sin
pm'j '-licio de lo establecido en el artículo cuarto de la Ley
veintiuno/mil novecientos setenta y seis, de catorce de junio,
n~g¡:ladorH (kl derecho de asociación política.

Articulo cuarenta y seis.-Uno. Los representantes do las
El1ti¡Jad~'s o candidaturas deberán comunicar a la Junta compe
t("l1t,:~, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la proda
nlnclÓn de candidatos, el número de la cuenta o cuentas abier
tB.S para :u recaudación de fondos.

D,;,';. La apertura de cuentas podra realizarse en los f'sta
hle~:lJnientos o sucursales de cualquier Entidad bancaria o Caja
de Ahorres.

Tn;s. Quienes se propongan aportar fondos a las cuentas
¡'ora:'id¡-,,'; en los apartados anteriores harán constar en el acto
de la imposición su nombre, domicilio y cuantia de la apor
tación.

CUfilldo las imposiciones se l'j'pclúen por los partidos se hará
c~nst~n' el origon de los fondos'que se depositan.

eUaiTO. Las Juntas competentes podl'án, en todo momento,
recabar de ¡as Entidades depositaria.s el estado do la cuenta,
número e identidad de los impositores y cuantos extremos es
timen prf'dsos para el cumplimiento de 5U función fiscalizadora.
A f'.stas (,¡'~·ctf)S, las Juntas podrán delegar la práctica de ins
p(~cciol1es en las de inferior categoría, segun los casos.

Cinco. Queda prohibida la aportflción a las cuentas a que
se n,-,ficre el presente artículo de fondos provenientes de la
Administración del Estado, EntidadE's locl:'tles, Organismos autó
nomos, Entith~,des paraestaiales, Empresas nacionales, provincia
les, municipnles y de economía mí:dfi, así ccmo de Entidades
o personas extranjeras.

Seis. Las personas o Entidades titulares do las cuentas se
rán responsables del empleo de fondos de procedencia iiicita
o pnJhibida. de acuerdo con el apartado anterior. salvo que
dentro de los dos dias siguientes u la comunicación del de

, pósito lo ponljan en conocimtünto y a disposición de la Jllnta
Electoral correspondiente.

Articulo cuarenta y sjde.~-Un(). Los fondo;; que {,bl'f':l en
hL.' cuentas a que se refiere el articulo prec:edenlo sólo podran
dDsti:Wrsc a gastos derivados de la presentación y proclHma..
ción de candidatos y de la propaganda electoraL Correlativa
mente. dichos gastos sólo podrún ser satisfechos medinnte di s
posidou('s contra los fondos de la's reforidas cuentas.

Dos. Terminada la campaña electoral no se podra disponer
de lQS saldos que puedan arrojar estas cuentas hasta' que por
la Junta competente se haya calificado la regularidad, conforme
al arlículo siguiente, o en los k'rminus que resulton dd pro
nunciamiento jurisdiccional, en los eRSOS en que hubiera sido
aprecíadfl irrc~gularidad.

Tr8s. Las personas autorLI.:Hda" a disponer de los fondos de
las cuentas y las personas () Entidades titularos de éstas son
responsables de las cantidades recaudadas y de su aplicación
a los finos señalados.

Articulo cuarenta y ocho.-Uno, Los representantes de las
Entidades y candidaturas deberán llevar contabilidad especial,
deü!llada y documentada de todos los gastos originados por
la prc3811ta.ción de candidaturas y propaganda electoral, que
habní de ser entregada a la Junta competente antes de la
fecha sei1alada para la proclamación de electos,

Dos. La Junta competente se pronunciara sobre la regula·

ridad de las cuentas presentadas en el plazo de treinta días.
Caso de apreciar en ellas alguna ilTegularidad, lo notificará a
la persona o Entidad cuentadante. concediéndole un plazo no
inferior a quince dias para su subsanación o formulación de
alegaciones,

Tres. Transcurrid0s estos plazos, las Juntas harán públicas
las rendiciones de cuentas, especificando la cuantía de los
fondos recaudados, el destino de los mismos, su juicio sobre
las cuentas y cuantos otros datos estimen oportunos.

En caso de que advirtieran irregularidades no subsanadas
en las cuentas, así como cuando las personas o Entidades
obligadas a su rendición incumpliesen las obligaciones que
les impone el presente articulo, pasarán el tanto de culpa a
la jurisdicción competente para la depuración de las respon
sabilidades que procedan.

TITULO VI

'-'~occdimiento electoral

CAPITULO PRIMERO

Constitución de las Mesas electorales

Articl'io cuarenta y nueve.-Uno. El Presídente y los dos
adjuntos de cada Mesa electoral, así como sus correspondien
tes suplentes designados de acuerdo con lo establecido en el
capitulo tercero del título segundo, se reUi1irán a las ocho
horas del día fijado parata votación en el lecal correspon
diente.

Dos. Si el Pn).<'idrnh> no acudierE'. h\ SU::;iitllira su prim0r
suplente. En caso de faltar también éste'. le sustituirá su
segundo $Uphmt'2. y si éste tampoco acudiere, el primer ad·
junto y el segundo adi unto, por este orden. Los adjuntos qU'.'
ocuparen la presidencia o que no acudiMen serán sustituidos
por sus suplentes. En su caso, se procederá conforme R lo
dispuesto en el apartado dos del artículo veintisiete.

Tres. En ningún caso podrá constituirsp la Mesa :,;in la
pi'esencia de un Presidente y dos adjuntes.

Esto no obstante', en el desarrollo de las operaciones d(>
votación y escrutinio el Presidente y los adjuntos podrán flU·
sentarse transitoriamente Y por causas jusUf;cadas de la Me'ia.
que siempre debprá cont.ar con la presencia d.e los otros dos.

Cuatro, Ninguna autoridad podrá detene¡' a los presider
tes, ndjuntos e intprv{'ntores de las M2c'3:'> dU:'d'1.1.r las hora;:;
de la elección en que deban des('m¡wf,ar "\j.; !'lIllcic;)H'S, 5a1','0

en caso de flagrante delito.

Artículo rjncuent~I.~"uno. Reunido" el Pli.:'.,>lJclHe y los é,d
juntos recibinln, entre las ocho y las ochG y media horas, las
CTcdenciflics de los in~en'cntores que se presenten y las U)ll·

frontanin con jos Utlones que habrán de obra.' en su poder
Si las hallaran conformes, admitirán a lus Intervenimes en la
Mesa. Si el Pn'"idiOote no hublcra recibido los talones o le
ofreciera duda la autentiddad de las crodenciales. la identi.
dad de los prescnt"dos o ambos exU'8mü s. les dar¡:l posesión,
si así lo exigieren, pero con:;ignando en el acta su T¿¡bOrVH

para la depuc,,',..dón que en su dia proceda y para f'xigirlps,
en su c~so. la responsabiliiad correspondiente.

Dos. Si se presentaran más de dos interventores por 1m
mismo candidato, sólo dará posesión el Presidente a los quP
pi'Ímt:ro hubiesen pi'úsentado sus credenciales, a curo fin in'!
numerando las credenciales por orden c,ronológlco de prespn
tación.

Tres. Las credenciales entl'egndas por los interventores Y
los talones recibidos por el Presidí'nfe dcbf'rán unirse al (~X

pedíente electoraL

Articulo' cincuenta y unu.-~Unf). A las ocho hm3s " nwdia
el Presidente extenderá el acta de constitución d,.) la ~'Íe5a
firmada por él mismo, los adíuntos y los intervl'nt,ores, y
entregará un certificado de dicha acta, firmada por él y por
los adjuntos, al representante de la candidatura, apoderado
o interventor qUe lo redamare.

Dos. En el acta habrá de expresarse- nocesariamente con quó
personas queda constituida la Mesa en concepto de miembros
de la misma y la relación nominal de los interventores. c0,n
indíCadón de la candidatura por la que lo sean.

Tres. Si el Presidente rehusara o demorara la entrega del
certificado de constitución de la Mesa a quien tuviere derecho
a recll:Ul1arl0, so extendera por duplicado la oportuna protesta.
que será firmada por el' reclamante () reclamantes. Un ejem
plar de dicha protesta se unim al expediente electoral, remi~

tiéndase el otro por el reclamante o reclamantes a la Junta
Electoral Provincial.
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Cuatro, El Presidente estará obligado a dar un solo certi
ficado "del acta de constitución de la Mesa por cada can9:ida
tura, aunque fueran varios los apoderados o interventores de
la misma. qUf' lo exigieren. Idéntica regla será aplicable cuan
do sobre una misma persona recaiga la representación de
candidaturas pertenecientes a la elección de· Senadores o Dipu
tados.

CAPITULO 11

Votación

Articulo cincuenta y dos.-Uno. Extendida sI acta de cons~

titución de la Mesa Y. en su-caso¡ líbrados los certificados
a que se refiere el artículo' antenor, se .iniciará. a las nueve
horas la votación. que continuará sin interrupción, hasta las
veinte horas~

Dos. S610 por causa de fuerza mayor podrá no iniciarse o
suspenderse. una vez inici8do~ el acto de la' votación•. siempre
bajo la responsabilidad del Presidente de la Mesa, quien re~

solverá al respecto en escrito razonado; De dicho escrito, el
Presidente enviará en todó caso copiacerlificada; inmediata~

mente después de extenderlo, ya sea en mano, yasaa por
correo certificado, a la .Junta Provincial para. que ésta haga
comprobar la certeza y. suficiencia de los motivos y declare
o exija las responsabilídades que .. resultasen

Tres. En caso de suspensH$n de la .votación, .no se· tendrán
en cuenta los votos emitidos en la secci6nni se procederá
a su escrutinio, ordenando el President.e, inmediatamente, la
destrucción de las papeletas depositadas· en la urna, consig
nando este extremo en el escrito a que se refiere el párrafo
anterior.

Cuatro. Cuando no pudiera constituirse'la Mesa. por la
razón indicada en el apartado tercero del artículo cuarenta
y nueve o cuando concurriesen las circunstancias previstas en
el apartado segundo del presente artículo, el miemhro. o miem·
bros llamados a formar parte de la Mesa. quesehalIarenpre
sentes t:ursarán a la Junta Provincial, conJos requisitos yen
la forma más arriba previstos, el oportuno· escrito, comuni
cando además telegráficamente el hecho a la correspondiente
Junta. de Zona, la cual convocará para nueva votación en la
sección, dentro de los· dos días siguientes, y tomará las· ·me
didas que estime necesarias para la. cómposiciÓri de la Me$a,
de suerte qUe éSta llegue en todo caso a constttulrse o, en
su caso, para que la votación se celebre sin interrupcIón. En
los supuestos de nueva convocatoria para votación· en· laSec
ción a que se. refiere el presente apartado, los. miembros de
la Junta de Zona podrán formar parte de las Mesás.

Articulo cincuenta y tréS.-Uno. El derecho a votar se
acreditará por la Inscripción en los· ejemplares. certificados de
las listas del Censo y por la demostración· de laidenttdad del
elector. ,

Dos. Cuando ocurriere duda· sobre .la identidad del indi
viduo que se presentase a votar,por la rec1~ación que en
el acto hiciese públicamente un interventor u otro elector,·1a
Mesa decidirá pormayorfa en VIsta de los documentos acre
ditativosy del testimonio que puedan prestar los electores
presentes. En. todo caso, se mandará pasar tanto de CUlpa al
Tribunal competente para que se exija la responsab:ilidaddel
que aparezca usurpador de nombre ajeno o del que 10 haya
negado falsamente.

Tres. Ningún elector podrá votar en otrSseCción que aque:
lla El que corresponda. según .el Censo electoral,· salvo loS
interventores de la Mesa electoralquefigtiren en el censo
de otra. Sección, quienes sólo Podrán emitir su sufragio en
aquélla donde les corresponda ejercer stisfunciones~

Articulo cincuenta y cuatro;-Uno. En cada Mesa electoral
existirán dos urnas, una destinada a recibir los votos emitidos
para elegir Diputados y la otra los emitidos para elegir Se
nadores. Las operaciones a que seret'iereel numero· siguiente
se desarrollarán simultáneamente para ambas elecciones.

Dos. La votación será secreta,anunciandoelPresidente su
inicio con las palabras: «Empieza la votación_o

Todos los electores se acercarán uno· a uno· a la·Mesa ma
nifestando su nombre y apelUdos. Después de cerciora:~ por
el examen de las listas del Censo· electoral, que . harán los
adiuntos e interventores, de que eneIlas figura: .elnombre
d~l votante, así como de su identidad, que se 1'1,urtifiC8.rá. me
dl&nte la exhibición del Documento Nacional de Identidad o
de otros documentos suficientemente acreditativos de lamfs~
ma, el elector entregará por su propia mano- al Presidente dos
sobres oonteniendo en su interior. ~speet1vamente.·1&papeleta

correspondien te a la elección para el Congreso y la qua co
rresponde a la elección para el Senado. A continuación el
Presidente, sin ocultar el sobre ni un momento a la vista del
público, dirá. en . alta, voz el nombre del elector y. añadiendo
-\'ot8.» , depositará en las urnas uno y otro sobre.

Con anterioridad a las operaciones descritas en el párrafo
anterior, y a fin de asegurar el secreto del voto, el elector
podrá elegir las papeletas electorales.e introducirlas en los
sobres . dentro de alguna de ias cabinas que se hallarán dis
puestas en los locales donde estén constituidas las Mesas elec
torales.

Tres. Los electores que no supiesen leer o que, por defecto
físico, estúYieseniInpedidos de elegir la papeleta o colocarla
dentro del sobre yde entregarla al Presidente de la Mesa,
podrán servirse de una persona de .su confianza.

Cuatro. Los adjuntos y los interventores que lo desoen
anotarán cada cual en una lista numerada, los electores, por
el orden' en que emitan su voto, expresando el número con
que figuren en la lista del Censo electoral.

Todo elector tiene derecho a examinar si ha sido bien ano~

tacto su nombre en la tistadevotantes que forme la Mesa.
Cinco, No será admitido el voto del elector que no entre

gue simultáneamente, ~n el acto de la votación a que se
refiere el número dos de este articulo, los dos sobres r€-feridos,
respectivamente, a ]a elecCÍón de Diputados y Senadores.

Artículo cincuenta y cinco.~Uno. Las urnas, los sobres, las
papeletas y los documentos a que se refieren estas normas
se. ajustaran al modelo ofiCial qUe por Decreto se determine,
debiendo reunir .1as. características necesaTías para garantizar
el secreto y la pureza de la votación. En el propio Decret.o se
establecerán las condiciones de impresión de las papeletas y
confección de .los· sobres.

Dos... Las papeletas electorales destinadas a la elección de
Diputados deberán et:presar las. indicaciones siguientes: la de
nominación y, en su caso, .la sigla o símbolo de la Asociación.
Federación, coalición o agrupación de electores y los nombres
de los candidatos según el orden de colocación establecido en la
candidatura. y con la identificación, en su caso, a que se refiere
el apartado dos del. articulo treinta y dos.

Tres. .Las papeletas electorales destinadas a la elección de
Senadores deberán expresar las indicaciones siguientes: el nom
bre de los candidatos proclamados en el distrito, precidido de
un recuadro en el que el votante señalará con unp. cruz el nom
bre del candidato o candidatos a que otorgue su voto. Los
nombres de los candidatos figurarán en la papeleta por orden
alfa.bético de apellidos. con indicación, en su caso, del nombre
ysimbolo de quien ·108 hubiese propuesto.

Cuatro. Las papelátaB y los sobres electorales serán de color
distinto para·.. la elección ·deDiputados y.Senadores.

Articulo cincuenta y seis.-A las veinte horas anunciará el
Presidente~en alta. voz que se va a concluir le. votación y no
permitirá entrar a nadie más en el local. Preguntará ,si alguno
de los electores presentes no ha votado todavía. y se admitirán
los votos que seden a continuación.

Dos. Acto seguJdoelPresidente procederá a introducir en
la urna los sobres que contengan las papeletas devoto remi
tidas por correo, de acuerdo Con 10 que se dispone en el arUcu~

lo siguiente, verificando antes si el sobre exterior lleva el sello
de la oficina de Correos acreditativo de haberse presentado en
tiempO hábUy si el elector se halla inscrito en las listas del
Censo,· a.notándoseseguidamente .su·nombre y apellidos en la
lista numerada.de votantes.

Tres. A continuación votarán lbs miembrs de la Mesa y los
Interventores, especificándose· en .la lista numerada de votantes
la sección electoral· que corresponda a los Interventores que nO
figuren en la lista del Censo .de la sección de cuya Mesa formen
parle.

Cuatro. Finalmente Sé firmarán por los adjuntos e Inter
ventores las ustas numerarlas de votantes; al margen de todos
sus pliegos e inmediatamente deba.jo del último nombre escrito.

Articulo. cincuenta y siete~---Uno. Cuando algún elector pre
vea que en la fecha de la votación no se hallará en el lugar
en que le corresponda ejercer BU derecho de sufragio, podrá
emitir· su voto por correo, previa solicitud a la Junta de Zona,
con los requisitos siguientes:

al El elector solicitará de la correspondiente Junta de Zona.
desde el día siguiente al de la convocatoria de elecciones hasta
cinco días antes.· el de efectuarse la votación, un certificado de
lnscrlpcj.ón ~ el Censo.
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bl La solicitud poq,rá formularse de acuerdo con 10 esta
blecido en el artículo sesenta y seis, apartados uno y tres, de
la Ley de Procedim.iento Administrativo; pero el funcionario
encargado de la recepción de la solicítud exigirá del interesado
1& exhibición del Documento Nacional de Identidad, a fin de
comprobar la identidad del mismo y la coincidencia de firma
de ambos Bocumentos.

el La solicitud' también podrá ser efectuada, en nombre del
elector, por persona debidamente autorizada, acrediw_ndo ésta
su identidad y representación con documento autenticado por
Notario o Cónsul o autorizado por el Jefe del Centro o depen
denda administrativa, si el elector fuese funcionario.

Dos La Junta de Zona, comprobada la inscripción, prcce
dení a anotar en el Censo la solicitud a fin de que en el día
de la votación no se reciba el voto personalmente; acto seguido
expedira el certificado y lo remitirá al elector junto con un
sobre dirigido a la Mesa en la que le corresponde votar y las
papeletas electorales y los sobres en que deban ser introducidas.
La citada remisión no se hará antes del dia en que se inicie la
campaña elt:ctora1.

Tres. El elector introducirá las papeletas que elija en cada
uno de los des sobre e introducira éstos, junto ccn eí (erti fkado,
en el sobre dirigido a la Mesa, a la tual S8 remitirapor COl'reo
certificado.

Cuatro. El Servicio de Correos conservará h%ta el día de
la votaclén toda la correspondencia dil'igida a las 1\185a5 elec
torales, conforme a lo dispuesto en el pHes€·nte artículo. y la
trasbdan'l a díchas Mesas a las nueve de la mañana. Asimismo
seguírá dando traslado de la qtte pueda recibirse en dicho dia,
he.sta 18.s veinte horas del misn:o.

Cince. Si la correspondencia electoral fUera recíbida en el
local de la sección 'con postericridad a la terminación d2 la
votaCión, no se computan\ el vote ni se estimará come votante
al elect0r. El Presidente, si aún perman0cit'se en el ](";("<'11, o €'n
su caso la propia Oficina de Correos. la remitirá a la Junta de
Zona. Esta celebrará sesión dentro de las setenta y dos horas
siguientes al día de la elección, en la que se incine,arán sin
abrirlos todos los sobres con -papeletas electorales y que hayan
sido recibidos después de la terminación de la votación.

Artículo cincuenta y ocho.-EI Presidente de la Mesa tendrá
dentro del local' de la sección electoral autoridad exdusiva para
conservar el orden, asegurar la líbedad óe los electores y man
tener la observancia de la Ley. Sólo tendrán entrada en los 10
cal,'s de las secciones los electores de las mismas, los repre
sentantes de las candidaturas y quiones formen parte dp eU,ss,
sus Apoderados o Interventores; los Notarios, para dar fe de
cualquier acto relacionado con ltt elección y que no ~e openga
al socl'eio de la votación; los Ag8nies de la autoridad que el
PresiCE,"'Ite requiE'ra; los miembros de la.s Juntas Electcrnles y
los Jueces de Instrucción y 5US delegados, siempre que lo exija
el ejucido de su cargo.

El Pref>idcnte de la Mesa cuidará de qUe la entrada al lccl
se conserve síempre libre y expedita a las personas expre:-;adñ'"

Artículo cincuenta y nueve.-Los Notarios podrán dar fe,
incluso fuera de ~us demarcacicmes pero siempre dent,o rif la
misma prcvincia y sin necesidad 08 autorizadón esp..:;cíal, de
cualquier acto relacionado con la eI2cdón.

A,tículo se:senta.-Nadie podrá pntrar en ("1 locai de la sec
ción clect0nü cún armas ni instrumentos sus,:~>ptibjes de ser
usadcs como tajes. El Presidente ordenará la inmediata expul
sión de quienes infrinjan este precepto. La expulsión implicara
en todo caso la privación del derecho de votar en la elección.

Artículo sesenta, y une.-Las fuerzas de orden público desti
nadas a proteger los locales de las secciones prestarán al Pre
sidente de la Mesa., dentro y fuera da los locales, los auxilios
qUe éste requiera.

Articulo sesenta y dos.-Ni en los locales de las seccíones ni
en la3 inmediaciones de los mismos podrá realizarse propagan
da de ningún genero a favor de los candidatos. Tampoco po
drim formarse grupos susceptibles de entorpecer, de cualquier
manera que sea, el acceso a los locales, ni se admHirá. la pre
sencia. en las proximidades de quien o quienes puedan djficul
tar o coaccionar el libre ejercicio del derecho de voto. El Pre
sidente da la Mesa tomará a esto respecto todas las medidas
que estime convenientes.

Articulo sesenta y tres.-Cualquier incidente que hubiera
afectado al ordon en los lecaJes de las secciones, así como ei
nombJ"Q y los apellidos de quienes lo hubieran provocado, serán
reseñados en el acta de votación.

CAPITULO III

Escrutinio de las Secciones Electorales

Artículo sesenta y cuatro.-Urio. Terminadas las opc,raclO_
nes a que se refiere el capítulo eU1terior, el Presidente declarara
cerrada la votación y comenzará el escrutinio. Tendrá lugar en
primer término el corrf.'spondiente a la votación para el Congreso
y después el correspondiente a la votación para el Senado. Am
bos se verIficarán extraYEndo el Presidente, uno a uno, los
sobres de la urna, abnéndolos y leyendo en alta voz In dencmi
nación de "a candidatura o el nombre de los candidatos votados.
El Presidente pondrá' de manifiesto cada papeleta, una vez
leida. a los interventores y adjuntos. Al final se confrontará el
número total de papeletas con el de votantes anotados.

Dos, Sera nulo:

a) El voto emitido Hn sobre o papeleta no oficial, así como
el emitido en papHleta '3in sobre o en sobre que contenga mas
de una papeleta.

bJ El voto para el Congreso emitido en papeleta en la que
se hubieran modificado o tachado ncmbreE" de los comprendidos
en ella o aHere.do su orden de colocación.

el El F)tc para el Senado asignRdo a un número de candi
datos supcríor al máxl1no establecido en el artículo veintiuno.

Tres. El veto en f'avor de una candidatura que hubiese sido
legalmente TGtirada del dIstrito será considerado como voto cm
blanco.

Cuatro. Si en las papeh,tas de votación para. el Senado, por
no cor:-csponder con exactitud el cruzado de los recuadros con la
correspondif-ntc candidatura, existiese duda sobr8 la inteligencia
del voto y no medi¡;¡sp sobre ésta acuerdo unánime en la Mesa,
so reservará para la terminación del escrutinio la decisión de
la duda y entonces SE, hará por mayoría.

Cinco. Si algún elector presente. Notario en ejercicio de sus
funciones tTpréSentante de lista. apoderado o miembro de algu
na candici<ltura tuviese dudas sobre el conteni.do de una papelda
leida por el Pre-sidente, pcdrá pedirla en el acto para su exam¡;>n
y deberá cow:edérselp que la examine.

Seis. Hecho el recuento de votos, según 1'8,.<;ulte de las ope
raciones 6.pteriores, preguntara el Presidente si hay alguna pro
testa que hacer contra el escrutinio y, no habiéndose hecho o
despues de resueltas por la mayoría de la Mesa las quP se
presenten. anunciará ~n alta voz su resultado, esp~dficando PI
número de votl'mt2s, el de papeletas leídas. el di;!' -Papeletas va~

lidas, el de papeletas en blanco, el de papeletas nulas y el de
votos ohte-:üdos por cada candidatura.

Siete. Las papeletas extraídas de las urnas se de::;truirán en
presenci.a oc lOS concurrentes, con excepción de aquéllas a lus
que se hubiera negado validez o que hubieran sido objeto de
alguna redam2.c:ón, las ruales se unir'-'tn todas al acta, una
vez I'ubric\dns por los miembros de la Mesa, y se archivun'tn
con ella.

Ocho. Cuando en una Sección electoral existan varias Mf'~

;;as ele-ctorukl>, cada una de ellas efectuarf las operaciones de
escrutinio estabh'ddas f'n est.e capítuln indelwndit:>nte-mente, con
siderándo5f' cada una C'.lmo sección a los efectos de los artículos
siguientes

Articulo sesenta y :::inco-Uno, Termin,~do el escrutinio c'll
cada Mesa, se püL~Jica"'f¡ inmediatamente por medio d ~ certificb.
ción que exprese el número de votos obtenidos por cada candi
datura, la elE"l se fiíará sin dt~mora alguna en la parte exterior
o en la entrada del local. Una certificación análoga sera expe
dida a los respectivos representantes de las candidaturas, que
hallándose presentes los soliciten o, en su caso, a les interven
tores, apoderados o candidatos incluidos en la lista. No se ex
pedirá má.; de una C'~rtificaci6n por cada candidatura, aunque
fuc;ran varíos los apoderados, interventores o candidatos que lo
soliciten.

Dos. Una vez efectuada la entrega de los documentos a que
so refiere el artículo sigUIente, un miembro de la Mesa se per
sanará en la oficina de telégrafos más próxima en la que. previa
id(·ntificaci6n ante el funcionario competente, hará transmitir
a la Junta Provincial. y al Gobernador civil de la provincia a
los solos efectos informativos, con acuse de recibo, el cont~nido

de la certificación del escr-Jtinio.

Artículo sesenta y seis.-Uno. Concluidas todas las opera~

cionesanteriores, el Presidente, los adjuntos y los intervento,es
de la Mesa firmarán el acta de la sesión. en la cual se expre
san'!. dctalladamento el numero do f'lectorc<: q'H' h'.H·c< ('il la Sec
c1'Jn, segür las Estas del ~<l)""~ ,+'don:il, el jp in.:; L"t':JtDS que
hubkscn votn:lo e' de J')'- iút.n'rr;H.res Y'.lC .h:.¡l..,Í(scn votado
no figurando en la lista de la. sección, el de las pa.peletas lei·
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das. el de las papeletas válidas. el de las papeletas nulas. el
de las papeletas en blanco y el de las votos obtenidos por cada
candidatura, v se consignarán sumariamente lasreclarnadones
y protestas formuladas, en su Clj.50. por los representantes de
las listas, miembroEl je las. candidaturas. sus· apoderados e in·
terventores y por los °lectores sobre la votación y el escrutinio,
así como las resoluciones motivadas de la Mesa sobre ellas, con
los votos particulares. si los hubiera. Asinlismo, se consignará
cualquier incidente deJos que se hace menCión en el artículo
sesenta y tres.

Dos, Todos los represent.antes de las listas y miembros de
las candidaturas, así como sus apoderados e interventores,tie
nen derecho a que se :f:S expida gratuita e ihmectiatamentecer
tificoción de lo consignado en el acta. o de cualquier extremo
de ella, no pudiendo las Mesas e:l{~usltrse del cumplimIento de
e5tH obligación

Tres.. Acto seguido, la Mesa procederá a la. preparación. de
la do(;umentaciónelectoral, que Se distribuirá en tres sobres se
parados.

El primer sobre contendrá el expediente electoral, que estará
compuesto por los originaJes del· acta de·. constitución de la
Mesa y del acta de la elección verificada con todos los docu~

mentas electorales a que en esta úWma se haga referencia, un
ejemplar de ias listas numeradas de votantes y las papeletas
de votación reservad~s, según el apartado séptimo del articulo
sesenta v cuatro.

El segundo y tprcer sobres contendrán, respectivamente, copia
literal'del acta de constitución de la Mesa y del acta de la
elección verificada, autorizada esta· última por todos los miem
bros de aquélla.

Cuatro. Preparada la documentación, el· Presidente, los ad
juntos y losínt~rventores que lo deseen se desplazarán inme
diatamentf' a. la sed~ del Juzgado Municipal o Comarcal a cuya
demarcación pertenezca aquélla. El Juez Municipal o Comarcal
procederá a la identificación del Presidente, adjuntos e inter
ventores medHlnte la presentación del documento nacional de
identidad>;, de los documentos acreditativos de su condición de
míembros de la Mesa.

Cumplido este requisito, el Juez, el Presidente y Jos adjuntos,
así como los interventores. que asistan, pondrán sus firmas en
Jos !'>obres de forma que éstas crucen la parte por la que deban
abrirse en su día.

El Juez extenderá al Presidente de la Mesa recibo de la do
cumentación entregada, en ~lque se hani mención del día y
hora E'n que se produjO la entrega~ ,

Cinco. Una vez recibida la documentación de las Mesas
electorales correspondieritesa su demarcación, el Juez se des
plazará personalmente a la sede de la Junta Provincial del
Censo. donde hará entrega, bajo recibo detallado, de los sobres
primero y segundo a que Se refiere. el apartado tercero del
presente artículo, El tercer sobre quedará archivado .en el Juz
gado Municipal o Com'lrcal correspondiente.

El desplazamiento del JuPZ deberá hacerse dentro de las diez
horas siguíentes a aquélla en que le hubiere sido hecha la
entrf'ga de ta última documentación.

Seis, La Junta Pr;)vindal adoptará las· medidas necesarias
para facilitar alas miembros de las Mesas electorales no radi~

cadas en la sede del Juzgado, así Como al Juzgado mismo, los
desplazamientos previstos en el presente articulo.

CAPITULO IV

Escrutinio general

Artículo sesenta y siete.-Uno. El acto de escrutinío gene~

ral será único para la elección de Diputados y Senadores y se
verificará por la Junta Electoral Provincial el quinto·· día hábil
siguiente al de la votación.

Dos. El acto será público.
Tres. Se reunirá la Junta a las diez horas y, si no concu

rrieren la mitad más uno de los vocales hasta las doce del
mediodía o si otra causa imprevista impidiera· lacelebra.clón
de la sesión, el Presidente la convocará de nuevo para el si
guiente día hábil, notificándoselo a· los presentes· y al público
por anuncio escrito y comunicándolo a la Junta Central. En este
caso, la Junta se celebrará el día y horasefialados, dualquiera
qUe sea el número de los concurrentes.

Artículo sesenta y ocho.-Uno. Las Juntas. provinciales, con
los representantes de las candidaturas que se presenten hasta
l~ diez horas y InE'dja, se reunirán en una Sala de la Audien·
Cla oara verificar el escrutinio general. Eqte se efectuarA, Sec
ción por Sección, y dentro de cada unfl de ellas separada y
suceSIVa.mente para la elección de Diputados y Senadores del
Distrito.

Dos. El Secretario dará lectura de las disposiciones lega
les referentes al acto, y comenzarán las operaciones de escru~

Unio con la apertura sucesiva de los sobres pertenecientes a
las Mesa:. de las diferentes secciones, princlpiando por exami
nar la integridad de aquéllos antes de abrirlos y sin continuar
la operadón respecto de los demAs hasta haber terminado el
escrutínio de los precedentes. Si faltase el acta de alguna sec
ción, podrá. suplirse con el certificado de la misma. que _pre
sente en forma un representante de candidatura o apoderado
suyo; pero si se presentasen certificados contradictorios, no se
computará ninguno de ellos. consignándose en el acta la di
ferente votación de cada. Uno.

Tres. El Presidente de la Junt.a dispondrá que el Secretario
dé cUenta de los resúmenes de votación de cada sección. Uno
de los vocales de la Junta tomará las anotaciones convenientes
para el cómputo total· y para la adjudicación consfguiente a
cada lista de los votos que vaya obteniendo. A medida que se
vayan examinando las actas de votación de las secdones,
se podrán hacer y se insertarán en el acta del escrutinio l-as
reclamaciones y protestas a que hubiese lugar sobre la lega
lidad de dichas votaciones. ,Sólo los representantes de l~s can
didaturAS o sus apoderados, presentes en el acto, podrán hacer
estas reclamaciones y protestas. La Junta no podrá anular
ningún acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán a verificar
sín diRcu<;ión alguna el recuento de los votos admitidos en las
secciones del distrito. ateniéndose estrictamente a los qUe "a
sulten admitidos y computados por las resolucionf's de 13.5 Me
sas electorales, según las actas o certificados, en su defecto,
de las repectivas votaciones.

Cuatro, En casó de que en alguna sección hubiese actas
dobles y diferentes, firmadas o rubricadas por todos los indi~

viduos de la Mesa. la Junta no hará cómputo alguno de ellas.
Lo mismo se hará cuando 105 votos que figuren en eUa"ií, ex
cedan del número de los electores asignados en el Censo ,1 la
Sección respectiva.

Lo dispuesto en el presente apartado se entiende sin pCr~

iuicio de lo establecido en el artículo setE'nta. y cinco de eMe
Decreto~ley.

Cinco. El acto del escrutinio general-na-podrá intelTump:r
se. No obstante, transcurridas doce horas de sesión. podrán
las Juntas suspender ha.sta el dia siguiente el escrutinio, no
dejando sin concluir el cómputo de los votos contenidos en el
aeta de una sección.

Articulo sesenta y nueve.-Uno. Terminado el recuento de
los votos emitidos en las secciones del distrito y conocido el
número d~ votos obtenidos porcada lista pura el Congrese y
por cada candidato para el Senado se procederá:

a) A adjudicar a las listas tantos escaños de Dipll fndos
como resulten de la aplicación de las regla del número cuarto
del artículo veinte.

Establecido el número de escaños que corresponden a cBda
Ustá;el Secretario de la Junta leerá en voz alta el resumen
general de resultados y el Presidente proclamará en el acto
Diputados electos a los candidatos de las listas qUD hubieren
obtenido escaños.

bl A proclamar Senadores electos a los candidatos que ma
yor numero da votos hubiesen obtenido de acuerdo con ]0

preceptuado en el articulo, veint:uno,

Articulo setenta.-Uno~ La Junta Provincial, una vez termi
nadas lasoperationes antei'iores, extenderá un acta por dupli
cado; qUe suscribirán el Presidente y el Secretaría. -así como
los representantes de las candidaturas presentes y sus apode
rados que lo deseen. De estos dos ejemplares, uno quedará
archivado en la Junta con el expediente electoral y el otro
se remitirá a la CentraL En el acta de escrutinio se reseñarán,
Junto a Jos resultados de la sesión, de acuerdo con el articulo
anterior, las protestas y reclamaciones de cualquier índole
que sean.

Dos. Del acta de escrutinio general se expedirán copias
certificadas a los representantes de las candidaturas que lo
soliciten. Asimismo se expedirán a los candjdatos triJmfantes
credenCiales expresivas de su proclamación, qUe servirán a los
proclamados para efectuar su presentación en las Cortes. La
Junta ,podrá acordar que diehas certificaciones y credenciales
sean remittdas a los interesados, a través del representante de
la·· lista. dentro de los siete diassiguíentes al acto de escru
tinio general.

Artículo setenta y uno.-La Presidencia de la Junta Elec
toral Central remitirá a las Cortes la relación de Diputados
y senadores proclamados electos en todo el territorio nacional.
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TiTULO Vll

Presentación de documentos y reclamaciones electorales

Articulo setenta y doS.-Uno_ Se extenderán en papel co
mún y Befan gratuitas:

a} Todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias
referentes a la formación y revisión del Censo electoral, así
como 13,S actuaciones judiciales relativas a él.

bJ Cuantos documentos pueda necesitar el elector para acre
ditar su capacidad o la capacidad o la incapacidad de otros
electores cuando en 65te caso ostente interés directo. Esto~

documentos no podrán tener otra aplicación, bajo pena de ser
considerados los infractores como defraudadores del tributo
que corresponda.

e) Las protestas, quejas, certificaciones, instancias, solicitu
des, rec-lmnacíones y recursos y cualesquiera otros trámites y
dccumenl-os electorales, así corno los expedientes y actuacicnes
a que den lugar y s.u tramitación en todas las instancias.

Dos. Se exceptúan únicamente de lo dispuesto en el p{E-ra
fa anterior Jos documentos notariales, que de'i€nganin Ls de
rechos de Arancel y habrán de extenderse en papel sellado
de la última clase.

Tres. El funcionario públioo que deba recibir algún docu
mento o comunicación de otro, sino 10 obtuviese tan pronto
como haya de llegar a su poder, dispondrá, bajo su p.::-rsonal
respcns:'.bilidad, que- inmediatam2nte se recoja por persona es
pecialmente habilitada al decto y a costa del que hubiera de
bido enviarlo.

Cuatro. Las copias que deban expedirse de documentos elec
torales podrán realizarse por cualquier medio de reproduCCión
mecánica, pero sólo surtirán efecto cuando en ellas ,,-c estam
pen las firmas y sellos exigid,os para los originales.

Articulo setenta y trGs.-Uno. Los E'oiCuerdos de las Juntas
Electorales Provinciales sobre proclamación de candidaturas y
los de proclamación de Diputados y Senadores electos podrán
ser objeto de recurso oontencioso electoral que se regirá pOI·

lo establecido en el presente Real Decreto-ley, c:on aplicación
6upletot~a, en su .caso, de las normas contenidas en la Ley
regukdofa de la jurisdicción cont<:.'ncioso-admjni.strativa.

Dos. Ccnüc8rá de k)s recursos que tuvicn'n por obíeto la
impu7,nacÍ.ó:l c1,e los acuerdos sobre proclamación 08 candld¡üu
ras la Se-da de lo ContenciosD-Administrativo de la Atdion:ia
Tcrl'itoYi':1J chmtro de cuya C;rc'.l:1scripción tenga .su sede la
Junta [l{<~oral. Cuando eXbÜel'2 mús de un:::. Sala en la ,,(de
de la .f.u·::Lcncía, se cncomenJr¡rán tod·os los recurSGS centen
cioso-el ~'ctor~lle3 a la que desirri8Ja Sala de Gobierno de In
prop~[1 Am:_Eenciu. Los Magistn1:'1<)S' de esta Sala no Se incluirán
en d sorteo que Establece el ap:lI't30o dos del articulo ocho.

Pura 1'0.'> rectl,Isos que tu',¡¡':ren por objete la impugnaCión
de la vaLidez de la elección y proclnmación de Diputados y
Senu.~·;ol·::S electos !:erá <:omp,?tDnte la Sf.tla de lo ContenciOSD
Adn1i;1istra~ivo del Tribunal Sapremo de Justicia que designe
la Sala de Gobierno del m'smo con arreglo a lo dispuesto e11
el a¡·tícul0 quince de la Ley r8gu]adora de la Juri,3iccián Con
tencioso-Administrativa. La tramitación se l1¿'lara a cabo por
una Gola de las Secretarías de la SaJa, desigl1~da por su Pre
sidente

1'1.''25. E-:tarán lGgitimados p~v'¡-l interponer el recurso con·
tencioso electoral o pElra apenarse a los que se inta,'pongan:

al Los representantes de las candidaturas cuy!". proclama
ción hubiera sido denegada y las personas a quienes se hubie
ra referido la denegación.

b) Los repres.entantes de las candidaturas proc1amad.as o con
currentes en el Distrito.

c) Las asociaciones y federaciones q11e por sí o coaligadas
hubieren presentado candidaturas en el Distrito de que 53 trate.

Cuatro. La representación pública y la defensa de la le·
galidad en el recurso oont.Bncioso,elect')ral corrEsponderá al
Mi.nl:,tc:'Í-o Fiscal.

Cinco. Contra las sentencias de las Salas a que se refiere
el apartado dos de este articulo no procederá rBcurso alguno.
ordinario ni extraordinario, salvo el de aclaración dentro del
sígui;;nte día a la notificación de, las mismas.

Seis. Lueg,Q que sean firmes las sentencias recaídas en los
recurros contencioso-electorales se comunicarán a la Junta Elec
torLl Pl"Ovincial, -mediante testímonio en forma, Con dEVolución
dcl exp::dL::nte para su imo3diato y estrícto cumplimiento. La
Sala. de oficio 'Ú a instancia del Ministerio Fisca] o de las pÚT
tes. pcdr/t dirigi¡-s0 d~rectamcnte ;]. la::; Autoddadcs, O.-ganisttios
e Insntuciones de todo orden, a los que alcance el c:mt8nido

de la sentencia. y adoptará cuantas medidas sean adecuadas
para la ejecución de los pronunciamientos contenidos en el
faUo.

Siete. El recurso contencioso electoral será gratuito para io
dos cuan tos intervengan en él, sin perj uicio de la ccnc1fna en
costas al recurrente si el recurso fUEra íntegramente deses
timado.

Ocho. Los recursos contendoso-0lectúrales tendrán el ca
rácter de urgentes y gozarán :1e preferencia absoluta en la
sustanciación y fallo sobre cualesquiera otros pendientes ante
las Sabs de lo ContGnc¡oso,w:iministrativo comp2tentes. Al mis
mo fin se considerarán hablles t,üdos los días, los plazcs serán
absolutamente improrrogables y correrim durante el periodo de
vacaciones de verano, prorrogándose en éste, si hubiere lugs,r,
la actuación de las Salas a que se refiere el apartado des del
presente artículo, sin que a estos cfedc.s puedan intervenír
las respec~ivas Salas de VacacÍi:"mes.

A,'tÍ-culo setenta y cuatro.-Uno. El r8C\¡,SO contencioso elec
toral que tuviere por objeto la impugnación de los acurrdos
sobre proclamación de candidaturas deberá interponerse ante
la Junta EJectore.i Provincial, dentro de los dos dias siguientes
a aquel en que hubiera tenido lugar el acto de proclamación
y se formalizará mediante escrito en el que se consignaran los
hechos, los fundamentos de derecho y la petición que se de
duzca y al que podrán aC0mpañarse los documBntcs c,ondu<cen
tes a justíficar las a1~gacioncs,

Dos. En el mismo día de la presentación o en el siguiente,
el Presidente de la Junta ¡-emitirá a la Sala competente 12-1 es
crito de interposiCión, el expediente electoral e informe de llJ.
Junta f'n el que consi.gne cuanto estime procedente como fun
damento del acuerdo impugnado. La resolución que ord(;ne la
remisión se notificará, antes de ser <:umplida, al resto de los
l'epresentitntes de las candidaturas proclamadas, con emplaza
miento pa:ca que puedan comparecer ante la Sala dentro del
mismo día o el siguiente.

Tres. l,.a Sala, dentro del dia siguiente al transcurso del
emplazamiento de los intETesadcs, dara traslado del escrito de
interposición y de los documentos que lo acampanen al Minis
terio Fiscal y a los demás qUe se hubieren personado dentro
de aquel plazo, poniéndoles de manifiesto el expediente elec
toral y el informe de la Junta para que, en el plazo ccmún
e improrrogable de tres días, puedan a~egar lo que estimen
convt'ní8nte. A los escritos de alegacionGs podrán aoompai1arse
los documentos que Q. su juicio puedan servir para desvirtuar
los fundamentos de la impugnación.

Cuatro. Deducidas las alegaciones a que se refiere el npar
tade anter-:cr o transcurrido et plazo en el misma previsto, la
Sala, SÜl más trámites, dictará sl>ntencia en el plazo de tres
dí<:.s, La sentpncia se notificará en el mismo día o al siguiente.

Cinco. La sentencia pronunciara alguno de Jos fallos si
g,-!iu1t~]'i:

a} Inadmisibilidad del recurso.
bl ValidBz de la proclamación de las candidaturas.
cl Invalid€z de la proclamación y, en su caso, de la exclu·

sión de ULS candidaturas afectadas, oon las determim:cion2s
precis{~s en orden a la proclamadón.

Seis. Las sentencias recaídas en estos procesos tendrán efi
cacia prer.lusiva absoluta a efectos electorales, sin que pueda
discu~jrse la log~lidad de la proc1amadón de las candidatu-ras
en pruceso ulterior alguno. El recurso que tuviera por objeto
la impugnación de la validez de la -elección y proclamaCión de
Diputados y Senadores no podrá fundarse en vicios de proce
dimiento (1'.10 hubiemn podido ser alegados en el proceso sobre
proclarrwe)ón de oandidatur-as, aunque no ,"-e h~~biera utilizado
esteJ:;'"ecurso

Artículo sGt0nta y ciuco.-Uno. El recurso contencioso aloc"
toral que tuviere por objeto la impugnación de la validez de
la ei2t:;ción y proclamación de Diputados y Senadores electos
deberá interponerse ante la Junta Electoral Provincial dentro
de los cinco días siguientes al acto en que hubiere tenido lugar
la produmación y se formaliza.rá del modo previsto en el apar~

tado uno del articulo anterior, continuando la tramitación se·
gún se dispone en sus apartados dos y tres, peree] plazo de
alegaciones será de ocho días, y en los escritos correspondientes
podlún solicitarse, en su caso, el recibimiento a prueba y pro
ponerse las que se consideren oportunas,

Dos. Deducidas las alegaciones a qUe se refiere el pátTt1fo
anterior o transcurrido el plazo en el miEBlo previsto, la Sala,
ciantxo del siguiente ¿:iB, pcdní acordar de oficio {} 8 instancia
de porte el reci.bimicnto a prueba y 1ft. pr,úctica de las que



6598 23 marzo 1977 B. O. d'll E.... rJúm 70-------------------------
declare pertinentes, que se desarrollará con arreglo a las nor
ma'2: establecidas para el proceso contencioso-administrativo, si
bien ei plazo no POdlá exceder de diez días.

Tres, Concluido el período probatorio, en su caoo, la Sala.
sin más trámites, dictará sentencia en el pla.z,') de diez días.

Cuatro. La sent~ncia pronunciará alguno de los fallos 51
guient:o·s:

al Inadmisibilidad del recurso.
bl Valídez dE' la elección y de la proclamación de Jos can·

djdf\tOE elEctos.
e) Nulidad d€ la "ó']eccÍón celebrada y necesidad de efectuar

nueva oonvocatcria 'en el Distrito correspondiente.
d} !'-i"ulidad del acuerdo de proclamadón de uno o varios

candidalos eJedes y prcclamación como tal de aquel a quien,
en su caso, corresponda,

No procederá la nulidad cuando el vicio del procedimiento
electoral no fuera determinante del resultado de la elección,
La:nvalidez de la votación en una o varias secciones tampoco
comportará la nulidad de la elección cuando aquélla no alte~

rase el resultado final.

Artículo setenta y seiS.~Uno. Siempre que en este Real
DecrC!tc-Icy o en sus norma.sde· desarrollo no se establezca un
recurso o vía de impugnación especifica, los acuerdes de las
J untas Electorales serán recurribles ante la Junta de Supe:'Íor
categoría.

Dos. El recurso deberá interponerse' en el plazo de diez
días hábiles desde la notíficación opubl;cación de la resolución
impugnada. Transcurridos treinta días naturales desde la inter~

posición del :recurso sin que se notifique su resolución, se en~

tendera desestimado, quedando expedita la vía prccedente. En
caso de silencio, el plazo de recurSo ante la Junta super'or será
dl~ seis meses, a contar des·ie la interposición.

TreS. Los acuerdos de la Junta Electoral Central, ya sean
adaptados en primera instancia o en vía ·de recurso, serán
n"curribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en la
forma prevista por su Ley reguladora. No será prec:so para
ello interponer cOn carácter previo ·el recurso de reposición.

Cuatro. En los· .recursos jurisdiccionales previstos en este
artículo y en los precedentes, los Tribunales encargados de
su sustanciación podrán reclamar de todas las dependencias,
autoridades e instituciones del Estado y de las Corporaciones
Locales cuanta información o documentos estimen necesarios
o útiles para el desempeño de su cometido, así como abrir
.í.nformacicnes respecto de hechos no bien aVe:'iglJados. encomen
d&ndo la practica de las diligencias correspondientes a Un Juez
o r--,-f;-u;¡strado.

Cinco. Siempre que normas especiales no dispongan otra
cos.a, la actuación de las Juntas Electorales se ajustará a las
s'-guientes pT€scripciones;

al Las resoluciones que afecten a dE!rechos o intereses ha
brán de ir precedidas de expediente en el que se dará ·audien·
cía a los interesados en la forma prevista por el artículo no~

venta y uno de la Ley de Procedimiento Administrativo.
b) A las instancias que se formulen a las Juntas,asi como

a los recursos previstos en el· presente· artículo, les· será de
upli:-ac'ón lo dispuesto en los artículos noventa y cuatro, ciento
catorce a ciento dieciocho y ciento veintitrés de la misma Ley.

e) En los expedientes sancionadores será,n de aplicación,
como mínimo, los requ~sitos. previstcsen el título VI, capí
tulo JI de la Ley de Procedimiento Administrativo. En ningún
caso podrán las Juntas Electora!es, al reSolver los re-<:ursos
que ante ellas se formulen, agravar ~assanciones impuestas por
las resoluciones impugnadas. .

d) En todo caso tendrán carácter supletorio los· preceptos
de la Ley de Proc8'cHmiento Administrativo, en la medida en
que el carácter de las Juntas lo cons'enta.

Artículo setenta y siete.-No obstante 10 dispuesto en el ar
tículo precedente, cuando los acuerdos a qUé el mismo se refiere
hubieran sido adoptados durante el período electoral y concier
nan al proCeso de las elecCiones, las reClamaciones y reCursos
que se interpongan ante la Junta de nivel inmediato superior
deberán tramitarse' y resolverse en el plazo de cinco días, a
contar desde suinterposic:ón. Esta deberá tener lugar dentro
de las veinticuatro horas siguiE!ntes a la notifi=ación del acuer
do y ante la Junta que lo hubiera dictado, la cual, con su
informe, remitirá E'1 expediente en el· plazo de Cuarenta y ocho
horas a la Junta que deba resolver. Contra la resolución de ésta
no Se dará recurs,;: alguno admin"istraevo o jur1sdiccional, sin
perjuicio de que los he:-hos determinantes de larec1amación
pua-:an alcga.!'se en los recursos- ('o:titencksc~electorales a que
se refieren los artículos setenta· y tres al setenta y cinco.

TITULO VIII

Delito::> e infracciones electorales

CAPITULO PRIMERO

Delitos electorales

SECCION PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo setenta y ocho.-A los efectos de este título se con~

siden,n1o funcionarios públicos, además de los cC'mpn-n:::lidos
en el-,uti--:l1k dento diecinueve del Código Pemd. quienes
desempeñen alguna función relaciGnada con las ekccionf>;, los
Presidentes y Vocales de las Juntas Electorales, los Presiderttes.
adjuntos e interventores de las Mesas electorales y los corres
pohdient::s suplentes.

A les mismos efectos tendrán la consideración de documen
tos oficiales el censo y sus copias autorizadas. las aetas, listas,
certificaciones. talones ~) credenciales de nombramientos de quie
nes hayan de intervenir en el proceso electoral y cuantos ella
nen de personas a quienes la presente Ley encargue su expe
dición.

Artículo setenta y nU2vf'-Los hechos susceptiblE-s de ser
calificados con arreglo?" estas normas y al Código PenaL lo
serán siempre por aqlll.'l preCEpto de una ti otro que apl:i:.J.ue
mayor sanción al delito o -ralté'. cometidos.

Artículo ochenta.-Por toc1cs los delitos a que se refiere este
título se impondrán además (le la pena señ0.bda en los artícu·
los siguientes. la de inhabiJítacién especial para el derecho de
sufragio activo y pasivo.

Artículo ochenta y llr.O.- Lv:; >rribund8s tonier;do en cuenta
la trascendencia y gr:wcdaó de ioshl':::hos -d('lictivos enjuiciados
y la personalídad del d"Hn~t1er.te, podran imponer las penas
inmedíatamente supericrl?!' a las señf!ladas.

Artículo ochcnt.r¡ y doi" -En tndo 10- que no se encuentre ex·
pn.'s~üi1:ente regulado en esto capítulo se aplicara el Código
PenaL

S2CC!üN SEGUNDA

De los delitos r,'1 .oarlicubr

Artículo ochenta y tt05.--Serán castigados con las D8nas de
arresto mayor y multa de- diez mil oH cien mi( peSp.L'is 10':- fun
cionarios públicos que vcJl.lntt.:riamcnte realicen una RC'jón
u omisión que tenga por objeto:

Prünero.-Que laforma.ción de las listas de electores, ya sean
provisionales o definitivas, no so hhgan conforme a las normas
legalmente establecidas o no se cumplan, en cuanto a tiempo,
forma y lugar las normas sobre exhibición al público.

Segundo.-La alteración no autorizada de las fechas, horas
o lugares en que deba celebrarse cualquier acto electoral, in
cluso decaráGter preparatorio, o que los modos, formas o tér
minos de su anuncio pu.edan inducir a error 9, los electores.

Tercero._Que la. formación del censo, const.itución de las
Juntas o Mesas electorales, votación, acuerdos, escrutinios o
propuestas de candidatos se produzca en términos distintos de
los legalmente establecidos.

Cuarto.-Que las actas y demás documentos electorales, no se
extiendan o no se fitmen por quienes deban hacerlo en el mo
mente oportuno o no tengan -el curso debido.

Quinto.-Que se impida o dificulte a los electores, candida
tos, apoderados, interventores o notarios el que examinen, de
la forma. legalmente establecida, la urna, antes de comenzar
la votación, así como los sobres y papeletas que de ella se
extraigan al hacerse el escrutinio.

Sexto.-Descubrirel secr0fo del voto.
Séptimo.-SUspc~1der, sin causa justificada, cualquier acto

electoral.
Octavo.-Negar, dificulta·r o retrasar indebidamente la admi

sión, curso o resolución de las protestas o reclamaciones de los
electores que legalmente estén legitimados para hacerlas o no
dejar de ellas la debida constancia documental.

Noveno,-Qmitir los avisos de notifica.ción que ordene la
Ley o no expedir o mandar expedir, cuando proceda, la certi
ficadónsolicite,da de actos electorales.

Los particulares que participen en la realización de cual
quiera de las figuras delictivas antcriormfmte d"'scritv.5 serán
castigados con la pena de arr::::::tn mayor, en su grado mínimo,
o multa de diez mil a cien mil pesetas.
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Artículo ochenta y cuatro.-Serán sancionados con arresto
mayor o multa de cincuenta mil a quinientas mil pesetas quie
nes lleven a cabo alguno de los actos siguientes:

Primero.-Realizar actos de propaganda, una vez finalizado
el plazo de la campaña electoral.

Segundo.-Infringir las normas legales en materia de carte
les elr:ctorales y espacios reservados a los mismos para la diver
sas candidaturas, así como las normas relativas a las reuniones
y otros actos publicos de propaganda electoraL

Articulo ochenta y cinco.-EI Presidente y los Adjuntos de
las Mesas Electorales, así como sus respectivos suplentes, que
dejen de concurrir a desempeñar su funciones, las abandcnen
sin causa legítima o incumplieren sin causa extremadamente
justificada las obligaciones de excusa o aviso previos que le
impone el artículo veintisiete de esta Ley, incurrirán en la pena
de arresto mayor y multa de diez mil a cincuenta mil pesetas.

Articulo ochenta y seiS.-Uno. Sarán castigados con la pena
de arresto mayor:

Primcro.-Quienes por medio de recompBn.5aS, dádivas, re
mune~"acjones o promesas de las mism<1s, soliciten directa o indi
rectamente el voto de algún elector o le induzcan a la abs
tención.

Segundo.-Quiertes realicen actos, omisiones o manifestacio
nes contnl1'ics a lo establec1do en esta. Ley con el objeto de
cohibir o ejercer presión sobre los electores para que no usen
de su derecho o 10 ejerciten contra su voluntad votando o
dejando de votar candidaturas determinadas.

Tt'r~~:;;'o,-QJJienes de cualquier modo impidan o dificulten
el ejf'rc.icio de su derec.ho a cualquier elector.

Dos. Incurrirán en la pena smialada en el apartado ante
rior y, adC'más, en la de inhabilitación especial pora cargo
púbLico los funcionarios públicos que usen sus competencias
para alguno de los fines señalados en el apartado uno de este
articulo o que en el ejercicio de dichas competencias volun~

tariamente causaren manifiesto perjuicio a un candidato o per
sona que desempeñe alguna f.uncíón relacionada con las elec
ciones, sa..lvo cuando se trate de reprimir infra·cciones flagrantes.

ArtiClllo ochenta y siete.-Qulenes impidan o dificulten in~

justificadmn2nte la libre entrada y salida de los electores y de
los apcdorados de los candidatos en el lugar en que deban
ejercer su derecho, su apro:ximacíón a las ~{esas electora.les,
la per::nnnu~C-Ía de notarios, candidatos o sus apoderados ]1

e1cctores en los lugares en que se realicen actos electorales,
de manera que no puedan ni les sea fácil ejercitar su oficio
o su dep,xho y comprobar la regularidad de tales· actos, in
currirán, siendo funcionarios publicas, en la pena de arresto
mayor y, siendo particulares, en la pena. de arresto mayor en
su grado mínimo.

Artículo ochenta y ocho.-Los que produjeren tumulto o tur
baren el ordp.n en cualquier aeía electoral o penetrasl'n en
los loca]~s donde éstos se celebren portando arma.s u otros
instrumentos susceptibles de ser usados como tales, serán cas~

tigado5 con la pena de arresto mayor y multa de diez mil a
cien mil pesetas. Si los actos descrito::; no revistiesen grav€'daci,
serún SDn::iona.dos con IIlJJJta de di(~z mil a cincuenta mil pe
setas, según el prudente arbitrio del Juzge.dor.

Artículo ochenta y nueve,-Serán castigados con l~s penas
sei'i:u!Rcias en los artículos trescientos dos y trescientos tres del
Código Penal, según el carácter de las personas responsables,
quienes voluntariamente realicen alguno de los actos siguientes:

Prlmero.-Omitir o anotar de manera que induzca a error
sobre su autenticidad, los nombres de los votantes en cualquier
acto electoral.

Segundo.-Cambiar, ocultar o alterar, de cualquier manera,
el sobre o p~peleta electoral, que el elector entregue al ejerci
tar su -derecho.

Tercero.-ReaIizar con inexactitud el recuento de electores
en actos referentes 9. la formación o rectificación del Censo
o a operacicnes electorales o la lectura de papeletas.

Cuarte.-Efectuar proclamacióll indebida de personas.
Quinto.-Faltar a la verdad en manifestaciones verbales que

hayan de realizarse en algún acto electoral.
Se.\.te.-Votar dos o más veces en una elección utilizar

nom/.):C0 ajcr-o para vota,r o hacerlo no teniendo capacidad legal
para realizarlo.

Séptímo.-Consentir, pudiendo evitarlo o formular la corres
pondiente protesta, la emisión del voto en los casos previsios
en el número anterior.

Octavo.-Imprimir, confeccionar o utilizar papeletas o so~

bres electorales, con infracción de las normas establecidas.
Noveno.-Cometer cualquiera otra falsedad en materia elec

toral, análoga a las anteriores, por alguno de los modos se·
tialados en el artículo trescientos dos del Código Penal.

Décimo,-Susciiar, sin motivo raciar,al, dudas sobre la iden
tidad de una persona o la entidad de sus derechos.

Si las alteraciones de la verdad a las que se refiere este
artículo fueran cometidas por Imprudencia temeraria, serán
sancionadas conformp al artículo quinientos .sesenttt y cinco,
párrafo primero del Código Penal.

En la apreciación de los supuestos a que se refiero el pre
sente articulo, los Tri.bunales se atendrán a lo dispuesto en el
articulo trescientos dieciocho del Código Penal.

SECCION TERCERA

Procedimiento para, su sanción

Artículo novcnLa.-La jurisdicción ordinaria es la única com
peümte pare el conocimiento de los delitos electorales. El pro
cedimiento a seguir será el que ccrresponda en cada caso, con
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Las actuaciones
que se produzcan por aplicación de estas normas tendrán ca
rácter preferente y se tramitaran con la máxima urgencia po
sible.

La acción penal que nace de estos delitos es públícu y podrá
ejercitarse sin necesidad de depósito o fianza alguna.

Articulo noventa y uno,-El Tribunal o Juez a quien corres
ponda la cjc-eución de las sentémcias firmes dictadas en causas
por delitos a los que se refiera este Título dispondrá la pu
blicación de aquéllas en el "Boletín Oficial~ de la provincia
y remitirá un ejemplar del periódico a la Junta Electoral Cen·
tral.

Articulo nOV8n.ta y dos.-Tanto en materia de enjuiciamiento,
como ejecución y, en su caso, recursos, en cuanto se refiere
a los delitos electorales, se aplicara sin más especialidades que
las ya señaladas, la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

CAPITULO 11

Infracciones

Articulo noventa y tres.-Toda infracción de las normas obli~

gatarias estalJlecidas en la presente norma o en las disposicio-.
nes que se dicten para su ejecución, que no constituyan delito,
serán sancionadas por las Juntas Electorales con multa de cin·
ca mll a cincuenta mil pesetas, si se trata de autoridades o
funcionarios, y de mil a veinticinco mil pesetas, si se realizan
por particulares.

DISPOSiCIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera

En tanto la Ley no disponga otra cosa, las Juntas Electo~

rales organizadas por estas normas tendrán la condición de
órganos permanentes de la Administración electoral. Sin em~

bargo, los Vocales de la Junta Central y de las Provinciales
mencionados en el apartado tres del artículo siete y en el apar
tado tr€9 del artículo ocho, cesarán en su condición de tales al
finalizvr el proceso electoral al que estas normas se refieren.

Disposición transitoria segunda

La percepción de gratificaciones por los funcionarios a' quic~
nes se encomienden tareas no vinculadas a su puesto de traba~

jo relacionadas con la preparación o ejecución del proceso elec~

toral, será en todo caso compatible con la de sus haberes, sin
previa declaración de tal.

Disposición transitoria tercera

Las vacaníes que se produzcan en las COl"poraciones Locales
y demás órgrmos colegiados como consecuencia de las ínelegibi
Jidf+.d"s establecidas en el presente Real Decrete-ley no afectarán
al cómputo de los miembros de derechc de unos y otros a
efectos de los qu6rums de constitución y vctac~ón que en cada
caso sean exigidO& por las disposiciones legales.
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Jlustrísímos señüres:

Articulo segundo.,-Para el ejercicio de sus funciones, el Sc~r·

vicio de Movilización del ·Miriisfoc'rio de Aóiur,l,(,é, Exteriores se
estructurara orgáilicamente de la siguiento forma;

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En el apartado correspondiente a las provincias de .. La Co
ruña, Lugo, León, Orense, Oviedo, Pontev~ra y Santander»,
período del 1 .de agosto al 28 de febrero, r-recio sobre muelle
c'2ntral, leche higienizada en botellas de vi.drio de un litro,
debe decir: «22,10".

En el mismo apc:l"tado y período, precio sobre despacho, le
che higiDnizada en botella de vidrio de un litro, debe decir:
«23,40",

En el mismo apartado y periodo, precio sobre despacho, le
che concentrada a un cuarto de su volumen en envases di' cHr
tón prismático de dos litros, debe decir: ..191,90"..

EIl el apartado correspondiente a las provincias de ",Cádiz,
Córdoba, Gerona, Huelva, Lérida y Sevilla", período del 18 de
marzo al 31 de julio, precio sobre despacho, leche concentrada
a un quin~o de su volml1en (·n envases de Ci.'rtón pl'jsmaJico de
medio litro, donde dice: «60,65», debe decir; «ea,as....

ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se I"c'gtda
el Servicio de Movilización del Ministerio de A_sun
tos Exteriores.
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La Ley basica de Movilización Nacional 50!1969, de 26 de
abril, crea el Servicio de Movilización Nacional, y el Decre
to 2059/1969, de 16 de agosto, desarrolla lo que aquélla dispone
respecto a la creación de los servicios de movilización en los
distintos Departamentos ministeriales y en la Secretaria Gene~

ral' del Movimiento.
Por Orden circular de este Departamento número 2.752, de

27 de noviembre de 1970, se creó el Servicio de Movilización
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Resulta conveniente proceder ahora a la regulación de las
funciones y competencias del Servido de Mo~·il.ización de este
Departamento, así como a la modificación de la Comisién Mi
nisterial creada en la Orden circular antes ah.¡dida, como con
secuencia de las T(;cientcs variadones en la estrucl:.ura orgaJlica
del Ministerio de AsuntoS Exteriores.

Por ello este Ministerio, obtenida la aprobH-ión de la Presi
dencia del Gobierno. ha tenido a bien disponer Jo siguin1te:

Articulo primero.-EI Servicio de Movilización del Ministwjo
de Asuntos Exteriores tendrá como cometido el estudio, pro·
puesta, planeamiento, programación y ejecución d,c' cuanto afee·
te a la movilización de todos los recursos qw~ corrp""ponctal1 a
la esfera de su con'1p2tencia.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición transitoria cuarta

Disposición final segunda

Para el cómput.o de los plazos y términos a quo se refíere
esto Retil Decreto-ley los di>3,S se entend~nin siempr¡; como dias
natun-.lc-s, salvo que otra cosa se disponga expresarllente,

Disposición final tercera

Uno. Queda dengada la Ley de ocho de agosto de mil nove
cientes siete, asi como cuantas disposiciones se refíeren alas
deccicnes a Cortes, la . Ley treinta! mil novecientos setenta y
cinco, de treinta y ueo de julio, sobre in ~cmpatibilidades de bs
Procuradores y cualfEquiera otras dispos>-:iones que se OpOJJgRn
a lo establecido en la presente,

Dos. El Gcbierno podrá modificar por Decreto todM las nor
mas en materia electcral que no queden dErogadas por el pre
sente Decreto-ley, las cuajes, de ostentar el carácta de Leyes,
quedan r~ducidas a rango rE-tJamentario.

Disposición final cuarta

El presente Real Decreto-ley, del que se dará cuerita inme
diata a las Ce,rtes, entrará en vigor al día siguipntl? de su pu
blicacién en el "BolctinOficíRl d''.'\ Estaco».

Dado en Madrid a dieciocho df; marzo de miJ novecientos
setenta y siete,

Disposición transitoria quinta

Uno. En tanto no se adopten las medidas pertinentes en re,
ladón con la estructura del Movimiento Nacional, y sin per·
juicio de lo que en las mi:;¡mas se establezca, regirán las inclegi
bilidades a que se refieren los apartad0S siguientes.

Dos. No serán elegibles los titulares de los cargos señala
dos en el articulo cuarenta y cuatro· del Estatuto Orgánico del
Movimiento, aprobado por Decreto tres mil ciento setenta/mil
novecientos sesenta y ocho, de veinte de diciembre, ni, en ge
neral, quienes hayan sido designados por Decreto de la Jefatura
Nacional del Movimi2nto' a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y ocho del citado Estatuto.

Tres. Tampoco senin elegibles por el distrito comprendido en
todo o en parte en el ámbito territorial de su.. jurisdicción los
Subjefes provinciales, los De]€gados provinciales y los Jefes ]0

cales del Movimiento.
Cuatro. Para la calificación de la ine:€pbüidúd se estará,

en todo caso, a lo dJspupsto en el apartado tros del artículo cua
t.ro de estas normas.

La revisión del Censo proseguirá de acuerdo con las normas
que ahora la rigen, y cuantas referencias se hacen al Censo
Electoral en este Real Decreto-ley han de entenderse en el sen
tido de que se operará sobre el Censo en Jos términos reales en
que s€cncuentre en e] momentn en que, segun las pr"sentes
normas, ha.ya de rer¡Jjzarse cada actuación

Disposición final primera

Se autoriza al Gobierno para dictar 1<1.S disposiciones necesa
nm; para el cumplimiento de las pr"sentcs normas,

JUAN CARLOS

El Presidente da' Gobierno
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

1. Jefatura de Servicio.
2. Comisión Ministerial.
3. Departamento de Movilización.
4. Asesoría Técnica del Servicio.

Padecidos err0r~s de impresión y de insercíón en el cuadro
anexo a la citada Orden, pUblicada en él ..Boletín Oficial del
Estado» ITÚllltTO 65, de fecha 17 de msrzo de 1977, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

CORRECC/ON de erratas de la OrdEIt de 16 de
marzo de 197? por la que se fijan los precios. máxi
mos de venta de las leches higienizada y concen
trada durante la campaña •lechera 1977-?8.

PRESIDENCIA
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DEL GOBIERNO

Artículo tercero.-Lu Jefatura del Servicio i;enl de_scmpcñada
por el Secretario general técnico del Dcplirinnwnto.

Artículo cuarto.-LaComisiÓn Ministerial, que es el órgano
asesor de la Jefatura del Servicio, estará compuesta por los
~itulares de los sigui,mtes cargos:

Dirección de Asuntos Generales de la Dirección General de
Política Exterior pata Europa y Asuntos Atlánticos.

Dirección de Asuntos Generales para América del Norte y
Pacífico.

Dirección de Asuntos Cenerales. de la Dirección General de
Política Exterior para Africa y Asia Continent.al.

Dirección de Asuntos Generales de la Dirección General de
Política Exterior para Iberoamérica.

Dirección de Asuntos Generales dé la Dirocción CenAral del
Servido Exterior.

Dil-ección de Acción Consular dc la Dirocción General de
Asuntos Consulares.


